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Introducción 

 

El presente trabajo propuso el diseño del sistema de seguridad y salud en el trabajo (SG-

SST) para la empresa Guilles Company; tomando en cuenta que desde la antigüedad el ser 

humano ha sido expuesto a diferentes factores de riesgo que podrían afectar de manera directa 

o indirecta su estado de salud causándole enfermedades, lesiones, y en el peor de los casos 

causando la muerte. Un SG-SST provoca una transformación profunda de la sociedad, por 

una parte la organización internacional del trabajo (OIT) señala que la Seguridad y Salud en 

el trabajo (SST), es una disciplina que se encarga de la prevención de las lesiones y 

enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, la protección y promoción de la salud 

de los trabajadores, por lo tanto, es de vital importancia tener en cuenta que el objetivo de 

ella es “evitar daños, o mitigar las consecuencias de estos, y que estos daños van asociados a 

un determinado tipo de riesgo.  

Por ello surgió el interés de diseñar la propuesta del sistema para Guilles, con el objetivo 

principal de prevenir los accidentes de trabajo, las enfermedades laborales, mantener un 

ambiente laboral sano y cumplir con los requisitos en seguridad y salud en el trabajo. 

Hoy en día, los avances tecnológicos y las fuertes presiones competitivas han logrado que 

se estén aplicando cambios en los procesos, organización y condiciones de trabajo, la 

legislación es esencial, pero insuficiente por sí sola para abordar estos cambios o seguir el 

ritmo de los nuevos peligros y riesgos, por lo tanto las empresas deben ser capaces de afrontar 

los continuos retos de la seguridad y la salud en el trabajo y por ello desarrollar respuestas 

efectivas en forma de estrategias de gestión dinámicas que estén dirigidas a apoyar este 

proceso. 
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Al aplicar el diagnostico la empresa no cumplía en más del 95% de los estándares 

mínimos estipulados por la norma.También identificamos la falta de conocimientos que 

tenían los trabajadores sobre el tema, incluso algunos de ellos manifestaban que no tenían 

conocimientos de lo que era la seguridad y salud en el trabajo al igual que el gerente 

desconocía la importancia de contar con un sistema de gestión  dentro de su empresa, 

desconociendo también las multas a las cuales se encontraba expuesto por no cumplir con  la 

ley. 

En esta propuesta del diseño del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo se 

sustenta el compromiso empresarial, la evolución y la participación que ha traído con ella la 

normatividad en pro de la salud de los trabajados y como la empresa Guilles Company quiere 

ser partícipe de ello, cabe destacar que el diseño fue de carácter voluntario y que se espera 

que sea ejecutado, desarrollado en un proceso continuado para que sea un sustento de gran 

avance para la empresa. 
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Resumen 

El presente trabajo propone el diseño del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo para la empresa Guilles Company teniendo como base el decreto 1072 de 2015, la 

resolución 0312 de 2019 y demás normatividad vigente en materia de SST y aplicable a la 

organización. 

Guilles Company es una empresa del tipo PYMES dedicada a la preparación y 

el expendio de alimentos a la carta y/o menú del día (comidas completas principalmente) 

para su consumo inmediato, mediante el servicio a la mesa. 

Con el propósito de gestionar y dar cumplimiento al artículo 2.2.4.6.1 objeto y campo de 

aplicación de un SG-SST decreto 1072, se realiza la propuesta del diseño, bajo el estándar de 

cumplimiento que deben tener todos los empleadores públicos, privados y contratantes, en 

materia de seguridad y salud dentro de la organización.  Guilles es apropiada para llevar a 

cabo la elaboración de la propuesta del diseño del sistema de gestión seguridad y salud en el 

trabajo, dado que actualmente no cuenta con un sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo que le permita identificar, prevenir y mitigar los riesgos a los que se encuentran 

expuestos sus trabajadores y que a su vez mejore las condiciones laborales.  

El proyecto fue realizado a partir de una serie de etapas (4) que incluyo un diagnóstico, 

una investigación, un análisis de resultados y la formulación de la propuesta. Etapas 

realizadas con el fin de conocer el estado actual de cumplimiento en materia de SST de la 

empresa, lo que posteriormente nos dio paso a la realización y revisión de documentación 

interna y externa que sustenten la necesidad del diseño y su futura implementación.  

Los resultados nos reafirmaron la necesidad de diseñar un sistema de seguridad y salud 

en el trabajo con estrategias apoyadas en el ciclo PHVA que acerque como mínimo a la 
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empresa al cumplimiento del 86% del sistema. La propuesta del diseño consiste en un proceso 

de mejora continua, visible para la alta gerencia, en la cual se incluye la política, 

organización, planificación, la aplicación, la evaluación y las actividades de Medicina 

Preventiva, Medicina del Trabajo, Higiene Industrial y Seguridad Industrial, que deben estar 

presentes para preservar, mantener y mejorar la salud individual y colectiva de los 

trabajadores de Guilles Company. Recalcando que sus ocupaciones deben ser desarrolladas 

en sus sitios de trabajo en forma integral e interdisciplinaria, con el objeto de prevenir los 

riesgos ocupacionales, garantizando un alto nivel de bienestar físico y mental en los 

trabajadores y contribuir al mejoramiento de los índices de eficiencia y eficacia de las 

actividades que desarrollan la organización y de esa manera mejorar los procesos.  

 

Palabras Claves:  

Diseño, gestión, seguridad, PYMES, recursos, sistema de seguridad y salud en el trabajo 
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Abstract 

This work proposes the design of the occupational health and safety management system 

for the Guilles Company based on Decree 1072 of 2015, resolution 0312 of 2019 and other 

regulations in force regarding OSH and applicable to the organization. 

 Guilles Company is a company of the SME type dedicated to the preparation and sale of 

food a la carte and / or menu of the day (mainly complete meals) for immediate consumption, 

through table service. 

In order to manage and comply with article 2.2.4.6.1 object and field of application of a 

SG-SST decree 1072, the design proposal is made, under the compliance standard that all 

public and private employers must have. contractors, in terms of health and safety within the 

organization. Guilles is appropriate to carry out the preparation of the proposal for the design 

of the occupational health and safety management system, given that it currently does not 

have an occupational health and safety management system that allows it to identify, prevent 

and mitigate the risks to which their workers are exposed and which in turn improves working 

conditions. 

The project was carried out from a series of stages (4) that included a diagnosis, an 

investigation, an analysis of results and the formulation of the proposal. Stages carried out in 

order to know the current status of compliance in the area of OSH of the company, which 

later gave way to the realization and review of internal and external documentation that 

support the need for the design and its future implementation. 

The results reaffirmed the need for us to design an occupational health and safety system 

with strategies supported by the PHVA cycle that brings the company closer to 86% 

compliance with the system. The design proposal consists of a process of continuous 

improvement, visible to senior management, which includes the policy, organization, 
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planning, application, evaluation and activities of Preventive Medicine, Occupational 

Medicine, Industrial Hygiene and Safety Industrial, which must be present to preserve, 

maintain and improve the individual and collective health of Guilles Company workers. 

Emphasizing that their occupations must be developed in their workplaces in an integral and 

interdisciplinary way, with the aim of preventing occupational risks, guaranteeing a high 

level of physical and mental well-being in workers and contributing to the improvement of 

efficiency and effectiveness indexes of the activities carried out by the organization and thus 

improve the processes 

 

Keywords 

Design, management, safety, SMEs, resources, occupational health and safety system 
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1. Titulo 

Propuesta del diseño del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para “Guilles 

Company” 
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2 Problema De Investigación. 

 

2.1 Descripción Del Problema  

 

El trabajo se considera una labor imprescindible en el día a día de las personas, pues 

además de permitir obtener una remuneración económica, es un ambiente de interacción 

social, que permite alcanzar el bienestar personal y familiar dentro de un contexto. Sin 

embargo, las condiciones a las cuales se exponen constantemente en el círculo profesional 

pueden ser un factor desencadenante para un quebranto en la salud en los trabajadores. 

Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la muerte de un trabajador en el 

mundo se da cada 15 segundos, a causa de condiciones de origen laboral (A.T.E.L), 

situaciones que van aumentando, trayendo como consecuencia elevadas cifras de abandono 

del puesto de trabajo que reducen la productividad y por consiguiente la economía de las 

empresas. 

A nivel mundial los costos por accidentes, enfermedades laborales y la muerte con 

ocasión al trabajo asciende constantemente, pues aproximadamente según la OIT estas cifras 

se calculan en unos 317 millones de trabajadores que son víctimas de accidentes laborales y 

más de 2.3 millones de personas fallecen con ocasión a las labores. 

La tasa de accidentes laborales en Colombia del año 2009 al año 2017 indica un aumento en 

la accidentalidad durante el periodo 2009-2012 y después de la expedición de normatividad 

de acuerdo a la reducción de riesgo y la salud del trabajador como es el Decreto 1443 de 2014 

esta cifra comienza a disminuir, reflejando valores inferiores a los proyectados en el año 

2010. 
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En la figura 1, se observa tal registro y tasa de declinación 

 

Figura 1.Representación gráfica tas a de accidententalidad laboral en Colombia 2009-2017. Adaptado de 

Fasecolda 2019.  

En Colombia las empresas clasifican su nivel de riesgo desde I a V, pues a mayor riesgo 

mayor nivel y así mismo se eleva el valor de cotización que se debe aportar. Según 

estadísticas del 2016-2017 de Fasecolda (2.018) se puede clasificar la accidentalidad de 

acuerdo con su nivel de riesgo de la siguiente manera. 

 

Figura 2. Representación gráfica tasa de accidententalidad por nivel de riesgo 2016-2017. Adaptado de 

Fasecolda 
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Los valores en la referida estadística hacen visible una reducción de accidentalidad en 

relación con todos los niveles de riesgo para el año 2017 en comparación con el año anterior. 

GUILLES COMPANY es una empresa con nivel de riesgo I, creada en el año 2012 cuya 

actividad principal es expendio a la mesa de comidas preparadas. Debido a su crecimiento 

organizacional es una necesidad visibilizar la importancia del SST mediante la propuesta del 

diseño SG-SST, pues a medida que los años han pasado en Guilles Company, su 

infraestructura y sus procesos han ido creciendo, ha aumentado la contratación de personal y 

con ello también se han incrementado los riesgos y peligros a los cuales se encuentran 

expuestos sus trabajadores; y aunque al día de hoy no han ocurrido accidentes de trabajo, si 

se han generado algunos incidentes que han arriesgado la salud y la seguridad de los suyos.  

En términos laborales un accidente de trabajo se puede presentar de modo repentino, 

procedente o con relación a la actividad que desarrolla una persona y de la cual se puede 

sufrir una lesión que altere sus funciones, le genere invalidez e incluso la muerte (Sura, sf). 

En la organización se han presentado ciertas eventualidades que han generado riesgos en 

sus trabajadores, equipos e infraestructura; además de ello se han identificado peligros 

latentes en ciertas áreas de la empresa como la cocina y el cuarto de almacenamiento, las 

cuales no cuentan con la señalización necesaria en equipos y maquinarías. 

Tomando en cuenta lo expuesto anteriormente, que Guilles Company a la fecha cuente 

con el diseño del sistema, evidencia la falencia como organización en relación al desempeño 

y fortalecimiento del ambiente laboral, pues la no incorporación del sistema pospone la toma 

de medidas de acción necesarias para evitar y manejar los accidentes y sucesos no deseados 

en el ambiente laboral, sumado a la limitación de crecimiento empresarial y su 

competitividad en el mercado con el incumplimiento de estándares de calidad.  
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2.2 Delimitación Del Problema 

Esta propuesta se desarrolló para la empresa Guilles Company, con sede principal en la 

ciudad de Cúcuta, cuya actividad económica es el expendio a la mesa de comidas preparadas. 

Los recursos a utilizar referente a información y documentación fueron suministrados por la 

organización en base a los archivos desde su creación en el 2017.  

2.3 Formulación Del Problema 

La empresa Guilles no tiene implementado un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud, 

de tal manera que sus trabajadores y/o empleados están expuestos a los riesgos asociados a, 

o causados por, el proceso de preparación de comidas.  

Tales riesgos pueden ser quemaduras, afectaciones visuales, exposición a químicos 

usados en la industria de la alimentación tanto para la preparación de los alimentos, como los 

productos elaborados para la higiene y aseo de los utensilios, inhalación de gas por eventuales 

escapes, electrocución, entre otros riesgos probables. 

Entonces la pregunta a responder en esta investigación es: 

¿Cómo la empresa Guilles Company puede prevenir los accidentes de trabajo, las 

enfermedades laborales, mantener un ambiente laboral sano y cumplir con los requisitos en 

seguridad y salud en el trabajo? 
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3 Objetivos 

 

3.1 Objetivo General 

 

Proponer el diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo para Guilles 

Company con el fin de minimizar los factores de riesgos y peligros presentes en la empresa, 

asegurando el cumplimiento de la normatividad vigente y contribuyendo con el bienestar de 

los trabajadores. 

3.2 Objetivos Específicos  

- Realizar el diagnóstico inicial de la empresa frente al SG-SST, para conocer el estado 

actual bajo los parámetros del decreto 1072 de 2015 y la resolución 0312 de 2019. 

- Investigar información normativa nacional e internacional relacionada con el diseño 

del SG-SST para establecer los requerimientos necesarios para el desarrollo del 

proyecto. 

- Contextualizar y analizar la información recopilada de las investigaciones realizadas 

en referencia con el sistema de seguridad y salud en el trabajo para realizar la propuesta 

del diseño del SG-SST. 

- Realizar el informe gerencial de la propuesta del diseño del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo para la empresa Guilles Company 
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4 Justificación y delimitación  

4.1 Justificación   

 

El factor más importante para las empresas es el recurso humano, lo que incluye la 

motivación y el cuidado frente a las diversas circunstancias que se pueden presentar dentro 

de la organización en sus labores diarias, pues sin su esfuerzo y trabajo las organizaciones 

no tendrían crecimiento económico y laboral. Aspectos que toman sustento con una 

investigación de la Federación Argentina de empresas de trabajo temporario (2018), en donde 

indican que los factores más influyentes para una cultura de éxito y prevención en la 

organización son el buen ambiente de trabajo (70%), el reconocimiento por parte de los 

superiores (20%) y buenas relaciones interpersonales (10%).  Sumado a los beneficios de una 

cultura de prevención y bienestar pues así se genera mayor productividad (50%), compromiso 

organizacional (30%), motivación (10%) y sentido de pertenencia (10%). 

En Colombia se calcula que aproximadamente 20 millones de personas, se encuentra 

activa económicamente, en edad de trabajar, y de estos, 9 millones tienen cobertura en 

seguridad social, los demás son trabajadores informales, que se exponen constantemente a 

riesgos y no cuentan con una afiliación a la administradora de riesgos laborales (ARL), lo 

que implica una exposición continua a riesgos y sin ningún tipo de registro de eventualidades.  

Tabla 1. Afiliación de empleados y accidentes por tipo de riesgo 2016-2017. Adaptada de Fasecolda 

Riesgo Empleados Accidentes 

I 4.003.513 133.647 

II 1.442.485 119.951 

III 2.137.799 194.991 

IV 1.208.291 77.044 

V 1.445.651 134.477 

Nota: Esta tabla muestra la afiliación de trabajadores de acuerdo con el nivel de riesgo y accidentalidad siendo 

visible una  significativa afiliación al tipo de riesgo I y un porcentaje elevado de accidentes asociado a un 

nivel lll de riesgo. 
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Para el año 2017 las ARL tuvieron afiliados a 10.237.739 trabajadores, presentándose 

660.100 accidentes, lo que genera una tasa de accidentalidad del 6.45% lo que traduce a que 

por cada 100 trabajadores hay 6.45 accidentes. Información que visibiliza la importancia de 

continuar gestionando acciones que logren mitigar la exposición a diversos riesgos laborales, 

pues a pesar de los esfuerzos y el mejoramiento de las condiciones, siempre se presentaran 

situaciones diarias del contexto organizacional que se deben mejorar. 

Los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales generan grandes consecuencias 

a nivel personal, familiar y laboral, no solo visto desde el tema económico, sino también en 

lo que refiere al bienestar físico, mental y emocional, afectando la productividad, 

competitividad y generando una mala reputación de las compañías. 

Por ello se destaca el decreto 1072 de 2015 como norma principal que rige el área de la 

Seguridad y Salud (SG-SST) y la resolución 0312 de 2019 que determina los estándares 

mínimos para empresas con 10 o menos trabajadores clasificados con riesgo I, II y III. El 

diseño de un buen sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, requiere un 

seguimiento minucioso de elementos ambientales, organizacionales, condiciones y puestos 

de trabajo, lo que resulta beneficioso para las organizaciones; dado que se trasforma en un 

instrumento que puede asegurar su equilibrio, competitividad  y prosperidad económica, 

sumando al empoderamiento de los trabajadores en el momento de requerir una participación 

activa de su parte para la toma de decisiones y mejora continua. 

Hoy en Colombia la Seguridad y Salud en el Trabajo se ha convertido en una herramienta 

muy importante para combatir los riesgos y peligros presentes en las actividades que se 

desarrollan en las organizaciones y cuyo objetivo es optimizar los puestos de trabajo y el 

contexto laboral y con ello la calidad de vida de los trabajadores, llevando a que las empresas 

obtengan un mejoramiento en sus procesos y una mayor productividad. 
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Esto pudo evidenciarse en el informe de indicadores del sistema general de riesgos 

laborales 2011-2015 del ministerio de trabajo, al destacar que la tasa de accidentes de trabajo 

y enfermedades laborales ha ido en descenso gracias a los lineamientos impartidos por el 

gobierno nacional. 

La referida Tasa de mortalidad por accidentes de trabajo y enfermedad, registrada por el 

Observatorio de Salud para tal periodo (2019) aparece detallada gráficamente, como sigue:  

 

Figura 3. Representación gráfica tasa de mortalidad por accidentes de trabajo y enfermedad 2019. Adaptado 

de " observatorio de salud" Minitrabajo. 

 

Según un estudio realizado por la cámara de comercio de Manizales (2018). Manifiestan 

que una de las 3 actividades principales del comercio gastronómico de esta ciudad es el 

expendio a la mesa de comidas preparadas en un 29,5 %, por otro lado, la cámara de comercio 

de Buga (2018). Menciona que el expendio a la mesa de comidas preparadas ha tomado 

mayor fuerza en el contexto organizacional, una muestra de ello es que en el periodo 

comprendido de 2015 a 2018 se incrementó la oferta de empleo y con ello las organizaciones 

dedicadas a esta actividad económica 
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Los resultados del referido estudio aparecen registrados en la Figura 4. 

 

Figura 4. Representación gráfica comparación del comportamiento en la cantidad de empresas de comidas 

preparadas y en la cantidad de empleos 2018. Adaptado de Cámara de Comercio de Manizales 

 

Por ello el diseñar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en GUILLES 

COMPANY garantiza una mejora absoluta tanto a nivel empresarial, como en el bienestar 

mental, social y físico de los trabajadores, lo que a su vez puede generar una disminución en 

los índices de accidentalidad y ausentismo laboral en las empresas y con ello el incremento 

en la colaboración de los trabajadores en las distintas actividades que se llevan a cabo dentro 

de este programa. 

Garantizar puestos de trabajos saludables y condiciones laborales seguras debe ser un 

propósito y obligación ineludible de los empleadores; sin embargo, muchos aún se muestran 

desconfiados frente a los beneficios de la implementación de un sistema de gestión en 

seguridad y salud en el trabajado porque consideran que esto representaría un gasto adicional 

e innecesario que no están dispuestos a asumir. Tener una fuerza laboral que no logre ser 
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productiva genera un impacto sobre la economía nacional, sin contar los costos que se derivan 

del pago de incapacidades y pensiones por invalidez ya sea parcial o total.  

En este sentido podemos afirmar que la inversión en prevención es productiva y rentable 

a futuro. Siendo así que el diseño del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en 

la empresa les permitirá centrarse en la mejora continúa teniendo en cuenta la organización, 

planificación, evaluación y acciones de mejora entre otros. Por ello lo más importante para 

proveer a la clase trabajadora de un contexto laboral sano y seguro es la vida misma 

centrándose en los riesgos críticos para anticiparse a la promoción de un ambiente de trabajo 

seguro, preservando la salud e integridad física de los trabajadores mediante la gestión de 

riesgos. 

Según el Ministerio de trabajo (2015) el diseño del SST cerciora el cumplimiento de las 

normas que establece el Sistema General de Riesgos Laborales para preservar la seguridad 

del personal que realiza diversas labores o actividades. Por otra parte, el diseño del SG-SST 

permitirá a los responsables del sistema, ahorro de tiempo y direccionamiento estratégico 

para realizar de manera ágil la identificación, la dimensión y la formalización de medidas 

para la prevención, promoción u eliminación de posibles riesgos o condiciones inmersas en 

la ejecución de las labores. 

Para los trabajadores el diseño del sistema es el paso inicial para asegurarles un ambiente 

de trabajo seguro, además de incitar la participación de ellos en la toma de decisiones. La 

calidad de vida laboral se incrementa y su fidelidad hacia la organización mejora, pues si una 

empresa invierte en seguridad, es una forma clara de demostrar que el trabajador le importa. 

Corporativamente la imagen de la empresa también mejora, desde el punto de vista tanto 

interno como externo, pues la apuesta a un sistema que prevenga riesgos laborales es una 

inversión que mejora las relaciones y garantiza confianza de proveedores. 
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Para concluir el diseño del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la 

empresa GUILLES COMPANY, traerá beneficios para los trabajadores, las comunidades y 

el medio ambiente por la adopción de estándares de seguridad que reducen la probabilidad 

de ocurrencia de situaciones de emergencia que puedan llegar a ser catastróficos para todos. 

4.2 Delimitación 

4.2.1 Delimitación conceptual.  El alcance del presente estudio es la propuesta del diseño 

del Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo para una empresa tipo Pymes, a 

partir de la recopilación, estudio y aplicación de las normas y procedimientos para crear un 

entorno seguro de trabajo bajo el direccionamiento del decreto 1072 de 2015 Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo. 

4.2.2 Delimitación temporal. La elaboración de la propuesta para el diseño del Sistema de 

seguridad y salud en el trabajo para la organización GUILLES COMPANY, se llevará a cabo 

durante noviembre de 2019 a febrero de 2020, tiempo en el cual se ejecutarán las siguientes 

fases: diagnostico, investigación y análisis de resultados; fases en las cuales se proyecta 

recopilar la información necesaria que permitan la realización de la propuesta. 

4.2.3 Delimitación espacial. La propuesta de diseño del Sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo se realiza para la empresa GUILLES COMPANY, ubicada en la dirección 

Manzana 19 A Lote 5 Barrio Ciudad Jardín en la ciudad de Cúcuta, Departamento de Norte 

de Santander y tiene como actividad económica: Otros tipos de expendio de comidas 

preparadas n.c.p 
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4.3 Limitaciones 

La organización no ha definido cuanto es el presupuesto estimado que tienen disponible 

para la ejecución del sistema y esto reduce la planificación de los programas y el plan de 

trabajo. 
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5 Marcos de referencia 

5.1 Estado del arte  

 

En la realización de esta propuesta se ha llevado a cabo una revisión de tesis y trabajos 

de investigación realizados a nivel nacional e internacional y cuyo tema central es la 

seguridad y salud en el trabajo dentro de las organizaciones, pues en general los SG-SST son 

una herramienta de prevención empresarial que brindan una forma organizada y detallada de 

minimizar riesgos y aumentar la productividad.  

5.1.1 Tesis Nacionales. Este apartado contiene investigaciones a nivel Nacional las 

cuales son un indicador fundamentar en la presente investigación cuyo propósito es el diseño 

del SG-SST en relación con el decreto 1072 de 2015. 

5.1.1.1 “Diseño e implementación del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en 

el Trabajo en empresa del sector alimenticio de la ciudad de Barranquilla”, según 

lineamientos del Decreto 1072 de 2015. Institución Universitaria ITSA, Carlos Andrés 

Montero Bula. 2015. 

     Esta investigación evidencia que es posible la aplicación de las medidas de prevención 

y control eficaz de los peligros y riesgos, reduciendo al mínimo incidentes, accidentes y 

enfermedades laborales que se puedan presentar. Pues un SGSST fomenta los entornos de 

trabajos seguros y saludables, al identificar y controlar sus riesgos, reducir los accidentes y 

facilitar el cumplimiento del marco legal y mejorar el rendimiento en general, pues mediante 

la recolección de información por etapas similares a las planteadas en el presente trabajo, se 

realizó el proceso de Guilles, iniciando con un diagnóstico inicial que es la parte fundamental 

para dar direccionamiento a los propósitos del estudio. 
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5.1.1.2 “Diseño del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, basado 

en la integración de la norma OHSAS 18001:2007 y libro 2 parte 2 titulo 4to capítulo 6 del 

decreto 1072 de 2015 en la empresa ingeniería & servicios sarbohs.a.s”. Escuela 

Colombiana de Ingeniería Julio Garavito. Lobo Pedraza Karen Liseth. 2016. 

Esta investigación proporciona una herramienta base para nuestra propuesta pues 

evidencia que para la integración de los SG-SST y la concientización sobre la importancia 

de este tipo de sistemas, es primordial dar respuesta a la necesidad de establecer lineamientos 

claros en cuanto a la calidad de los servicios prestados, conocer la matriz de riesgos y 

peligros, aplicar un plan de seguridad y salud trabajo.  

El diseño de este sistema permitió obtener el diagnóstico inicial, aspecto fundamental 

para orientar el estado de cumplimiento con el sistema en el que se encuentra cada 

organización, se puede observar que comparten aspectos similares con nuestra investigación 

en la presentación de resultados bajos frente al cumplimiento de los estándares, lo que influye 

significativamente en el mantenimiento de los procesos de mejora continua. 

5.1.1.3 “Propuesta de diseño de un sistema de gestión en seguridad y salud en el 

trabajo para la empresa KAFFIT SPORT, contemplado en el decreto 1072 de 2015 y la 

NTC-Oshas 1800”. Universidad Católica de Manizales. Barrero Violeta, Dosman Viviana, 

Pardo Carlos, Varela Vannesa y Vidal Jenny. 2017. 

La propuesta del diseño de gestión para esta organización contribuye a nuestra 

propuesta al visibilizar la importancia de contribuir con el bienestar de sus trabajadores y así 

minimizar los factores de riesgo a los que se exponen, mediante el diagnóstico de las 

condiciones de salud de los trabajadores, el perfil sociodemográfico de los mismos y la 



31 
 

valoración del riesgo y peligro a través de la aplicación de la matriz de riesgos de la GTC-

45. 

Con este tipo de investigaciones se reafirma la necesidad del sentido de responsabilidad 

y compromiso por parte de los empleadores, al velar por el cuidado de la salud de sus 

trabajadores. Aspectos que se logran gracias al cumplimiento a los estándares del Decreto, 

1072 ya que el acatamiento de la norma permite una administración más eficiente del sistema.  

5.1.1.4 “Diseño y aplicación de un sistema de Gestión en seguridad y salud en el 

trabajo bajo el decreto 1072 en la empresa GAMAC COLOMBIA S.A.S”. Universidad 

Santo Tomas. Jonathan. Murcia Amorocho Hernny y Jhoan Sanmiguel Amaya 

Bucaramanga. 2017. 

 Este diseño se asemeja al procedimiento y las etapas implementadas en la presente 

propuesta pues al igual que nosotras ellos optaron por dar apertura al trabajo mediante el 

diagnóstico de la situación actual de la organización sumada a una lista de chequeo 

estableciendo fortalezas y oportunidades que les permitiera diseñar la estructura documental 

del SG-SST, mediante la estructuración de políticas, objetivos y documentación de procesos, 

procedimientos y registros aplicables a la SST. 

 Este tipo de investigaciones crean un impacto positivo en el funcionamiento de las 

organizaciones pues permite estandarizar varios de sus procesos operativos, lo que a su vez 

genera la necesidad de la implementación de los decretos como lo es el 1072 para la obtención 

de una certificación en seguridad y salud en el trabajo, generando confianza al recurso 

humano interno, clientes y proveedores.  
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5.1.1.5 “Diseño del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, bajo 

requerimientos del decreto 1072 del 2015 y la resolución 1111 de 2017, para la empresa 

INECOM S.A”. Universidad Distrital Francisco José de Caldas, Lady Martínez Zorro. 2017. 

 

 El Diseño de este sistema de gestión evidencia que es posible minimizar los factores 

de riesgo que han generado accidentes laborales y posibles enfermedades laborales en los 

trabajadores de la organización mediante es establecimiento y la adopción de estándares y 

medidas, lo que a su vez y de forma secundaria visibiliza una mejora en niveles de 

productividad y calidad del producto suministrado, aspecto que es uno de los sustentos de la 

propuesta a realizar para Guilles Company.  

 La adopción de normas y procedimientos dentro del ámbito organizacional permite 

modificar las diversas maniobras de dirección y razonablemente su modo de manejar al 

recurso humano, de modo tal que se vuelven cada vez más exigentes con sus colaboradores, 

pero también se busca la manera más eficiente para realizar un trabajo con condiciones 

óptimas de seguridad. Por ello tomando en cuenta lo anterior vemos como el diagnóstico 

inicial de una organización da el paso para la planeación de actividades, ejecución y 

verificación de cada uno de los procesos a implementar dentro de las organizaciones, las 

cuales se encuentran encaminadas al cuidado del talento humano en todas las empresas, para 

tener una excelente organización y posibilitar cumplimiento de metas deseadas. 

5.1.2 Tesis Internacionales.  

5.1.2.1 “Diseño del sistema de gestión de seguridad, higiene y ambiente para 

empresas refinadoras de petróleo”. Universidad de Carabobo Maracay, Venezuela, Barrera 

García, Aníbal; Rodríguez Quesada, Ángel; Matos Hidalgo, Elizabeth; López González, 

Enmanuel. Julio-diciembre 2013. 
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 El diseño del sistema que se realizó en la Unidad de Negocio Refinería “Camilo 

Cienfuegos” perteneciente al Ministerio de Energía y Minas (MINEM), busco contribuir al 

bienestar de sus empleados mediante la implementación de las NC 18001: 2005 y NC ISO 

14001: 2004, tomando en cuenta las demandas del contexto y la preocupación a nivel mundial 

por el tema de la prevención. La empresa tiene definido los recursos que permiten 

implementar, mejorar y controlar el sistema de gestión de seguridad basados en la evaluación 

de riesgos, peligros y vulnerabilidades, así como tienen en cuenta los escenarios potenciales 

y que establezcan las medidas de control y mitigación de las consecuencias apersonas, 

instalaciones y a los ambientes.  

 La justificación de esta investigación le aporta sustento a nuestra propuesta al 

justificar lo beneficioso de este tipo de investigaciones que extienden su alcance sobre las 

personas, propiedades y ambiente, gracias a la identificación de peligros, valoración, el 

control de los riesgos y la verificación periódica de las medidas de control, pues permite 

propiciar entornos que creen las condiciones para que el trabajador pueda desarrollar su labor 

eficientemente.  

5.1.2.2 “Desarrollo del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en base 

a la norma ISO 45001 para la empresa Nelisa Catering”. Universidad Internacional SEK 

de Quito, Alexandra Estefanía torres ortega. 03 agosto del 2018. 

 El presente sistema de gestión tuvo como objetivo evitar los riesgos laborales y 

garantizar el bienestar de los trabajadores, para ello realizó un diagnóstico inicial de la 

situación para verificar que aspectos cumple, cuales se deben implementar, establecer 

propuestas de mejora y desarrollar la implementación del sistema.  

 El desarrollo del sistema de Nelisa Catering visualiza una situación similar a la de 

Guilles Company en cuanto a los procedimientos, sumada a que su actividad económica está 
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relacionada con el expendio de comidas, por otra parte, los hallazgos y deficiencias frente a 

la identificación de requisitos legales aplicables en materia de seguridad, no hay un 

procedimiento de planificación anual del sistema y destinación de recursos para su 

sostenimiento son aspectos encontrados en Guilles Company.  

5.1.2.3 “La gestión de la seguridad y salud ocupacional y su impacto en el clima de 

seguridad de los trabajadores de una empresa productora de fertilizantes en Cajeme, 

Sonora”. Colegio de la frontera Norte CICESE de Tijuana, México. Mariana Patiño De 

Gyves. 2014. 

 Este estudio identifico los factores que determinan la gestión de la seguridad y salud 

ocupacional para así analizar su impacto en el clima de la seguridad de los trabajadores, 

obteniendo como resultados en general que la falta de implementación de los sistemas de 

SST son aspectos que limitan la gestión, trayendo repercusiones a nivel empresarial, de 

proveedores, incumplimiento de normatividad.  

 Por otro lado, se visualiza la importancia del análisis de todos los contextos inmersos 

en la organización y su ejecución pues factores como antigüedad, tipo de contrato, puestos 

de trabajo y demás determinan aspectos positivos o negativos en la seguridad. 

5.1.2.4 “Propuesta de implementación de un sistema de gestión de seguridad y 

salud ocupacional basada en la norma OHSAS 18001:2007 en la empresa vidriería 28 de 

julio S.A.C”. Universidad Nacional de Trujillo, Delgado León, Delvis y Fernández Rivera, 

Henry Gabriel. 2016. 

Con el objetivo de esta propuesta se evidencia la necesidad de identificar los peligros 

de manera oportuna para gestionar y controlar los riesgos, pues con el crecimiento de la 

organización así mismo incrementan los riesgos aspectos que se consideran en la presente 
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investigación, aspectos que pueden ser medidos en los indicadores de ausentismo y 

enfermedad laborales.  

 Esta propuesta de diseño e implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud Ocupacional comienza con un diagnóstico de la situación actual, en base a la norma 

de seguridad OHSAS 18001. Mediante el uso de determinadas técnicas y/o herramientas se 

obtuvo un cumplimiento del 9% de la norma, porcentaje bajo al igual que obtiene Guilles en 

su evaluación inicial bajo la resolución 0312, Frente a ello surge la necesidad de seguir 

creciendo y la empresa se proyecta a diseñar e implementar un sistema de gestión de 

seguridad y salud para el control de sus riesgos y proyectarse a la certificación. 

 Siendo así que se visibiliza la necesidad del diseño y la implementación de los 

sistemas generales de seguridad y salud en el trabajo, los cuales visibilizan el crecer como 

organización en el cumplimiento de estándares, para lograr el mejoramiento no solo de sus 

procesos sino de la misma imagen organizacional. 

5.1.2.5 “Diseño del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en una 

empresa agroindustrial en Tambo Grande”. Universidad de Piura, Katherine Peña-Herrada, 

Isabel de los Milagros Santos-Vega. 2018. 

 La presente investigación comparte su objetivo principal con lo planteado para 

Guilles Company, pues mediante la propuesta del diseño de SG-SST bajo normatividad 

vigente quieren contribuir al bienestar de los trabajadores y reducir al máximo los riesgos y 

peligros a los que se exponen, si bien es cierto el pilar de la SST es la prevención de todo 

tipo de eventualidades que pueda desencadenar afecciones en la salud del personal por ello 

este estudio visibiliza un proceso sistemático de revisión similar al establecido y una 

exhaustiva búsqueda de información que aporta a nuestra investigación. 
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 Al igual que en nuestra investigación, este diseño del sistema se realizó bajo el primer 

principio del diagnóstico de la situación actual de la seguridad y salud en el trabajo en la 

organización, analizando el comportamiento de los factores de riesgo a los que se exponen 

los trabajadores, lo que les permitió elaborar una propuesta de un SG-SST bajo los requisitos 

de la normativa nacional vigente. Esta investigación permite reafirmar la importancia de los 

sistemas de seguridad y salud en el trabajo en todos los niveles organizacionales, pues 

visibiliza las ventajas y reducciones a nivel económico, civil, ético y empresarial, 

beneficiando tanto a trabajadores como empleadores en la generación de entornos saludables. 

 Como base fundamental de investigaciones y estudios en dirección a la seguridad y 

salud en el trabajo, se da continuidad en el marco teórico la evolución del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo a través de los años. 

5.2 Marco teórico  

5.2.1 Los sistemas de gestión Salud y Seguridad en el trabajo comparten el 

legado de la Teoría de Sistemas. El diseño y la implementación  de los sistemas de 

protección laboral y de la salud no está inscrito en la teoría de sistemas como aproximación 

paradigmática para estudiar y comprender las leyes del funcionamiento o desempeño de los 

procesos sociales (o naturales), sino como sistematización de procesos; es decir diseño y 

construcción lógica – racional de una estructura operacional. Un instrumento que integre 

ordenadamente las partes con el todo y que mediante su aplicación permita incorporar a los 

procesos el conocimiento existente, el conocimiento aplicado en su desempeño y el 

conocimiento que produce en forma de resultados que son organizados como tal.      

La sistematización, entonces, hace parte integral de la racionalidad moderna y del cálculo 

capitalista. Por esto, las metodologías e instrumentos aplicados en las primeras etapas de 
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intervención en relación con la salud de los trabajadores y desempeño parten de condiciones  

favorables de salud que se comparten con las modernas y sofisticadas tecnologías 

administrativas, la misma esencia de organizar y sistematizar para poder calcular y, desde 

ahí, poder predecir. Dado que los SG-SST comparten el legado de la Teoría de Sistemas, nos 

remitimos a Parsons (citado por NOSH, 2.001) para señalar los cuatro requerimientos o 

condiciones básicas para la implementación de un Sistema: 

- Objetivos del Sistema. No todos los sistemas tienen los mismos objetivos. 

- Especificación de los elementos del sistema y la relación entre estos. 

- Determinar la relación entre el sistema y otros sistemas que le contextualizan o 

condicionan (legal regulatorio, tecnológico, organización del trabajo, entre otros) 

- Requerimientos para mantener el sistema. Pueden ser de carácter interno como como 

resultado de evaluación, o externos como las políticas industriales de buenas prácticas que lo 

soportan. 

Los Sistemas de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo - SG-SS (OSHSM, por sus 

siglas en inglés), según Agus, N; Salleh, N y Zawawi, Z (2.016) funcionan a partir de cinco 

elementos claves, doblemente intercomunicados por los mecanismos de control y por la 

información, tales elementos son: 

- La (s) política(s) de la organización 

- El desarrollo organizacional 

- La planeación y la implementación 

- La medición del funcionamiento 

- La revisión del funcionamiento. 
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Estos elementos pueden ser focalizados por etapas o fases: Diseño, implementación, 

funcionamiento, y vigilancia - control. En todo caso, la comunicación debe atravesar todo el 

sistema y, además, permitir un proceso de retroalimentación a partir de los resultados. 

5.2.2 Los sistemas de gestión Salud y Seguridad en el trabajo evolucionan a 

tono con los cambios del entorno (otros sistemas).  Alli, B (2008). Enfatiza en la evolución 

de los sistemas de seguridad y salud en el trabajo, como respuesta a los cambios sociales, 

políticos, tecnológicos y económicos; señalando, además que la globalización y 

liberalización del mercado en años recientes introduce cambios en toda la estructura de 

producción, circulación y transporte y comercialización de los bienes, mercancías y servicios. 

Estos cambios también repercuten en la estructura laboral, en los espacios o ambientes de 

trabajo, en los patrones de comportamiento y trae nuevos tipos de amenazas con nuevos 

patrones de exposición al riesgo. 

Sobre estos cambios la Organización Internacional del Trabajo (2019) nos plantea que el 

mundo del trabajo atraviesa una cuarta revolución industrial, impulsada por la digitalización 

de la información, las tecnologías y las comunicaciones (TIC). Así como los avances en 

materia de tecnología con la denominada inteligencia artificial (IA), los análisis, la robótica, 

la automatización y el internet. Estos cambios representan tanto desafíos como 

oportunidades, tal que son relacionados por la Organización Internacional del trabajo: 

- Oportunidades: Posible reducción de algunos riesgos psicosociales; la retirada de las 

personas de ambientes peligrosos; promoción de la salud; la mejora en la promoción 

de la salud; y reducción de la desigualdad. 

- Desafíos: Posible aumento de algunos riesgos laborales; mayor riesgo para la seguridad 

y la privacidad; mayor riesgo ergonómico; exposición a nuevos riesgos químicos, 

biológicos o a campos electromagnéticos, un mayor riesgo de incidentes y 
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exposiciones, y los desafíos planteados los SG- SST por una fuerza laboral más diversa 

y dispersa. 

Hasta aquí, es posible afirmar que la implementación de los sistemas de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo operan a través de modelos que integran tanto elementos tanto 

de la teoría de sistemas como de las teorías de administración, en un contexto de valores de 

origen paradigmático. 

Entonces, en términos de sistema y técnicamente hablando el SG-SST es un proceso 

lógico por etapas, y en tal sentido mantiene un orden y coherencia internas, no siendo por 

ello un sistema cerrado, siendo por el contrario un sistema abierto que está contextualizado 

en y condicionado por un entorno de variables externas, siendo las principales la información 

y la legislación. 

La información, está constituida por el conjunto de hechos, que mediante un proceso de 

comunicación son susceptibles de ser convertidos, es decir codificados, en datos para ser 

procesados y transformados en conocimiento aplicable a la toma de decisiones. 

La normatividad, esta condiciona al SG-SST en dos formas diferentes: De una parte, le 

impone obligaciones y/o regulaciones a través de la legislación. En otro sentido le ofrece 

alternativas  técnicas para mejorar el manejo de la información (ingreso, procesamiento 

dentro del sistema, y resultados) y, en consecuencia, el mejoramiento del desempeño del 

sistema. 

La normatividad, tanto legal como técnica es el resultado de convenios de los actores 

sociales sobre qué hacer y cómo hacerlo para obtener la mayor satisfacción de los objetivos 

y políticas generadas por los nuevos paradigmas. 

El SGSST está racionalmente diseñado y estructurado para que la ejecución de sus 

procesos sea funcional a los actores o agentes interesados en el desempeño del sistema, pero 
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esto por sí mismo no hace racional el desempeño del sistema si los agentes o actores que lo 

diseñan implementan, operan y controlan no toman decisiones racionales en correspondencia 

con los objetivos fijados desde sus valores y/o intereses. 

5.2.3 Los sistemas de Seguridad y Salud en el Trabajo atraviesan y son 

atravesados por diferentes enfoques disciplinarios, siendo objeto de integración. La 

implementación de un SG-SST incorpora conceptos como compromiso, consciencia, cultura 

de seguridad, entre otros ya que estos elementos de carácter subjetivos son abordables de 

manera interdisciplinaria y multidisciplinaria, lo cual hace forzosa la integración de 

diferentes campos de conocimiento, permitiendo operar tanto en dirección del Sistema como 

en su contra y, por lo tanto, tienen que ser considerados integralmente con el sistema para su 

operación. 

La implementación y desarrollo de los SG-SST desde 1950 viene operando con una visión 

integradora, siendo un enfoque y progreso conceptual que ha permitido pasar definitivamente 

desde  la concepción sanitaria e higienista de la seguridad en el trabajo y restringida la 

reparación de los daños hasta una concepción de la Seguridad y Salud en el Trabajo como un 

proceso multifactorial, multicausado, así como objeto de monitoria y control y, en todo caso, 

de resultados, efectos y consecuencias previsibles, prevenibles   o susceptibles de serlo a 

partir del análisis de los actores, de su relación entre estos y su  entorno y de los riesgos. 

Sobre esta integración Abad y Rodríguez (citados por Carvajal y Molano 2012), nos dicen:  

“Es por esto que con el ánimo de hacer dicha integración lo más efectiva posible se han 

desarrollado los sistemas de gestión como el ambiental (ISO 14000), el de salud y seguridad 

en el trabajo (OSHAS 18000; Directrices de la ILO – OIT 2001) y el de responsabilidad 

social empresarial (ISO 26000) que se caracteriza por la confluencia de líneas del 

conocimiento como las referidas a la Teoría General de Sistemas y la Teoría Organizacional 
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en la cual se desarrollan, acompañados de áreas de conocimiento en calidad, medio ambiente 

y prevención de riesgos laborales Abad y Rodríguez (2006)”. 

En la nueva sociedad tecnológica, la sistematización, condicionada por los nuevos 

paradigmas laborales, es realizada mediante modelos de gestión y administración en los que 

el conocimiento es el insumo principal que debe ser gestionado y compartido para producir 

riqueza material, bienestar social y sostenibilidad económica y ambiental.  

La implementación de un SG-SST puede ser mirado como el resultado de la convergencia 

a través de la historia de poderes, intereses, luchas, individuos e ideas; diferentes medios, 

instrumentos y tecnologías, de tal manera que no ha sido de repentina innovación. 

El SG-SST, tal como hoy lo percibimos nos señala el vínculo, a veces ignorado, entre los 

seres humanos y su ambiente (social, cultural, laboral, político); vinculo que debe ser 

comprendido y fortalecido para preservar la seguridad y la dignidad humana en un mundo 

cada vez más complejo de riesgo e incertidumbre. 

5.2.4     La salud ocupacional y el riesgo laboral. Para esta reseña nos basaremos 

en Arias (2012), quien nos informa que la Salud ocupacional era ya preocupación de los 

antiguos, tal que la investigación histórica registra este aspecto en aportes de Hipócrates, 

Plinio  y Galeno. Pues en la antigüedad, ya había registros de algunas enfermedades asociadas 

a la esclavitud, como la intoxicación de los mineros en Chipre, así como alguna incipiente 

normativa para intervenir  sobre el problema.  

Para el Renacimiento, a las puertas de la plena modernidad, Bernardo Ramazzini, 

profesor de la Universidad de Padua enseñaba a relacionar el trabajo con la salud. Ramazzini 

estudio sistemáticamente más de 54 profesiones y sus correspondientes enfermedades 

asociadas. Las conclusiones de sus estudios las publicó en el libro De morbis artificum 

diatriba en 1700. En este mismo periodo surgen los aportes de George Agrícola y Paracelso. 
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Tanto la primera Revolución Industrial, liderada por Inglaterra, como la segunda liderada por 

Estados Unidos permiten nuevos aportes y aproximaciones a la seguridad industrial y a la 

buena higiene laboral. 

Siendo así que una vez más convergen los intereses por mejorar la productividad 

capitalista mediante los modelos administrativos innovadores de la Ingeniería Industrial, de 

parte de unos, y  las luchas políticas y sociales por mejorar las condiciones laborales de los 

trabajadores, por parte de otros. Haciendo fondo e impulsadas por estos intereses, algunas 

veces contrapuestos y en otras coyunturas armonizados, encontramos la ciencias exactas, 

naturales y aplicadas, así como las ciencias sociales (Sociología y Piscología, 

principalmente). 

En este periodo se entremezclan Taylor, Fayol, Max Weber, Rober Owen, Karl H. Marx 

y Frederick Engels, el Instituto de Higiene de Múnich, el Instituto Pasteur, entre otros; y 

desde sus diferentes intereses y campos de acción continúan dando forma a la administración 

de empresas, a la salud ocupacional y los derechos de los trabajadores en su forma actual. 

En orden de lo expuesto, este Marco Teórico se refiere a una política pública que tiene en 

la implementación del SG-SST su expresión real y material; es decir su aplicación concreta 

por parte de la OMS (Organización Mundial de la Salud) debemos reseñar que ya en 1950 

había construido un Comité de trabajo conjunto con la OIT para  

“Aunar esfuerzos y postular la medicina del trabajo como “el conjunto de disciplinas que 

tiene como finalidad fomentar y mantener el más alto grado de bienestar físico, mental y 

social de los trabajadores en todos los oficios, prevenir todo daño a la salud por el entorno 

laboral y proteger a los trabajadores de los riesgos del trabajo” (2)” (Álvarez y Riaño, 2018). 

Ya en 2007 y a instancias de la OMS es realizada la 60ª Asamblea Mundial por la Salud, 

siendo su tema central La Salud Mundial de los Trabajadores, de tal manera que en este 
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evento es lanzado el Plan Mundial por los Trabajadores 2008 – 2017, cuyos objetivos son 

(OMS, 2007): 

- Objetivo 1: Elaborar y aplicar instrumentos normativos sobre salud de los trabajadores 

- Objetivo 2: Proteger y promover la salud en el lugar de trabajo 

- Objetivo 3: Mejorar el funcionamiento de los servicios de salud ocupacional y el acceso 

a los mismos 

- Objetivo 4: Proporcionar datos probatorios para fundamentar las medidas y las 

prácticas 

- Objetivo 5: Integrar la salud de los trabajadores en otras políticas 

5.2.5 Estándares técnicos normatizados de referencia para el SG-SST. En lo 

que tiene que ver  de manera concreta y especifica con la implementación del SG-SST en 

una empresa u organización, encontramos que la normatividad técnica expedida 

internacionalmente (con sus principales fuentes en EE UU e Inglaterra) desarrolla los 

conceptos de salud y seguridad en el trabajo a partir de la gestión administrativa en sí misma, 

cuya responsabilidad recae en el empleador u alta gerencia de la Empresa. 

Así las cosas, los accidentes, incidentes o enfermedades laborales no son entendidos como 

el caso puntual aislado del antes “descuido de alguien en alguna parte”, sino como el 

resultado de una administración que no contempla en sus procedimientos la prevención y 

gestión del riesgo o del peligro.  

La universalización de los objetivos a través de la ONU y de sus países signatarios cuenta 

con una estandarización o normatización técnica, soportada por instituciones y agencias de 

investigación y consultoría de procesos vinculados al trabajo decente y seguro y, como tal, a 

la salud y seguridad del trabajador. Los estándares suelen ser elaborados y propuestos desde 

los países industrial y tecnológicamente desarrollados por comunidades científicas y 
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expertos, y luego acogidos por la respectiva autoridad técnica internacional para 

estandarización (normatización), en este caso ISO, que a su vez es el punto de referencia para 

cada país en su propio proceso de normatización/estandarización. 

En su contenido material la normatividad técnica ha evolucionado desde sus primeros 

enfoques administrativos, seguridad, industrial y sanitarios (higiene y ambiente) hasta 

centrarse en el manejo o gestión del riesgo.  

La gestión del riesgo y el manejo de sus impactos, desde su percepción misma, luego 

cuando pasa por su estado de amenaza y peligro hasta concretarse en daño. La Seguridad 

Industrial y la Salud ocupacional convergen en las modernas teoría y práctica en el contexto 

del riesgo. 

Los estándares o normas estándares vigentes a nivel internacional, así como las 

instituciones o autoridades tecno - científicas para efectos de los SG – SST, son: 

5.2.5.1  Standard OHSAS. Occupational Health and Safety Assessment Series (Serie 

de Evaluaciones en Seguridad y Salud Ocupacional). Es de origen británico, nacido en el 

British Standards Institution. Es una normativa que comenzó a ser publicada en 1999 con la 

OHSAS 18000. Comenzó de esta manera una serie de normas internacionales relacionada 

con la gestión de la salud y la seguridad en el trabajo. 

Una vez adoptado nacionalmente el Standard OHSAS es la referencia obligatoria y 

ofrece el marco técnico administrativo, es decir procedimental para implementar un SG –

SST en la empresa u organización. 

La universalización del OHSAS ha sido realizada a través de la norma ISO 45001, la 

cual adopta como base el standard OHSAS 18001:2007 y lo normatiza de tal manera que 

logra la conformidad, es decir la adaptación necesaria para la interpretación homogénea, en 

todos los países. En principio ambos estándares (OHSAS e ISO) son compatibles entre sí. 
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El Standard OHSAS 18001:2007 será retirado en el 2021 para dar vigencia plena a la 

ISO 45001, en tanto abordamos algunos aspectos relevantes de  OHSAS: 2007, tomados de 

Icontec (2007):  

Beneficios o ventajas 

- Reducción de los siniestros laborales. Esto se traduce en la reducción de costos por 

bajas laborales y en beneficios de competitividad y rentabilidad para el empleador 

- Permite entornos laborales más seguros 

- Su implementación y ejecución es la base de la normatividad sobre Salud, Seguridad y 

Riesgos Laborales, así como la respuesta a sus exigencias 

Estrategia de aplicación 

Plan (Plan), Do (Hacer), Check (Verificar), Act(Actuar). Conocida en español como la 

estrategia PHVA.  

Principio Estratégico 

Mejora continua 

5.2.5.2 National Institute for Occupational Safety and Health – NIOSH. El Instituto 

Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional, con sede en Washington (D.F) es una 

agencia federal de investigación y consultoría en Seguridad y Salud ocupacional, siendo la 

institución oficial del gobierno de los Estados Unidos para tales efectos y funciones. El 

NIOSH se destaca por su serie de publicaciones como resultado de investigación avanzada y 

aplicada en la prevención y gestión del riesgo y las enfermedades laborales. 

Para efectos de la implementación del SG SST en una empresa u organización, la serie 

de publicaciones del NIOSH es de inevitable referencia para en la fase del diagnóstico de 

patologías o enfermedades laborales en la empresa u organización. Incluso puede ser 
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afirmado que el NIOSH es, por su excelencia e investigación avanzada, la primera y principal 

guía científica de referencia en materia de patologías asociadas al trabajo y el riesgo laboral. 

5.2.5.3 Las NTP (Notas Técnicas de Prevención). Son tanto el resultado de  las 

adaptaciones de carácter nacional de los estándares de normatización internacionales como 

de los resultados de las investigaciones científicas en materia de salud ocupacional.  

     Las NTP aplican como guías de buenas prácticas de prevención de accidentes en 

procesos operativos individualmente tomados. Es decir, cada NTP aplica para una operación 

determinada dentro de la empresa u organización y dentro de un área de actividad o 

producción concreta. Por sus particularidades y su restringido campo de aplicación no son 

obligatorias, son recomendaciones para ser acogidas voluntariamente por parte de la empresa 

u organización, excepto en el caso que sean adoptadas oficialmente por el respectivo 

gobierno, caso en el cual pasan a ser obligatorias. 

5.2.5.4 La Guía MiPymes del Ministerio de Trabajo Colombia. Es una adaptación 

nacional de la normativa técnica de OHSAS, de aplicación obligatoria en virtud del Decreto 

Único del Sector Trabajo N.º 1072 de 2015. 

Para el caso de la Guía MiPymes estamos ya en la aplicación oficial de una norma 

técnica que ha sido oficialmente adoptada por un gobierno, dándole poder vinculante y 

haciéndola obligatoria.  Por lo expuesto, la mencionada guía no es un conjunto de sugerencias 

para acoger de manera voluntaria. La Guía es útil e indispensable por su soporte normativo 

jurídico, y lo es por su rigurosidad técnica en aplicación del protocolo P (Planear), H (hacer), 

V(verificar), A (actuar), tomado del Standard OHSAS 18000- 2007 (Icontec, 2007). 

La guía MiPymes pretende la adaptación de los estándares legales y de la normativa 

técnica al espacio de las pequeñas y medianas empresas, en atención a la Ley colombiana y 

a los compromisos contraídos en los tratados internacionales. 
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En diez pasos busca simplificar el proceso de implementación del SG SST en este 

sector empresarial, que podrían ser sintetizados en evaluación, prevención, fijación de 

políticas, planeación y asignación de tareas, recursos, capacitación, reporte, medición y 

acciones de prevención y corrección. 

En materia de guía metodológica ofrece un amplio abanico de alternativas, un total de 

once (11) estándares normativos nacionales e internacionales. 

La Guía MiPymes  representa, sin embargo, una adaptación del Decreto 1072 de 2015, 

para un SGSST en sentido general, en principio era aplicable sólo a las grandes empresas. 

Por esto la referida Guía es de alcance limitado y ha sido superada mediante la Res. 0312 de 

2019. 

Hemos tratado de sintetizar en esta parte del Marco Teórico una normativa 

estandarizada que integra tanto unos procesos técnicos y administrativos, como unos 

fundamentos científicos en materia de enfermedades, salud y seguridad laboral, y una guía 

legal administrativa y oficial derivada del orden jurídico colombiano. 

Estos tres aspectos: Gestión Administrativa para la implementación del SG – SST 

(OHSAS 18001 – ISO 45001), Diagnóstico de enfermedades o patologías (NIOSH), y 

aplicación obligatoria de la normatividad técnica (Guía MiPymes de Minsalud) son 

componentes vinculados integralmente en la implementación de un SG – SST.  

5.2.6 Los conceptos internacionales sobre SG-SST (OSH, en inglés) y las 

PYMES (SMEs, en inglés).  Es observable una coincidencia entre los estudios 

internacionales tanto en el impacto sobre el Producto interno bruto (PIB), de las pequeñas y 

medianas empresas, como en cuanto al mayor riesgo laboral en este sector de la economía, 

al punto de doblar los índices de enfermedad laboral y accidentes de las grandes empresas, y 

muy especialmente en los países en vías de desarrollo (Legg,  Olsen,  Laird y Hasle ( 2015). 



48 
 

También convergen los autores en que no existen a la fecha sistemas de gestión y 

tecnologías específicamente desarrolladas para este sector empresarial, toda vez que sólo se 

cuenta con adaptaciones de modelos diseñados para las grandes empresas que no siempre y 

necesariamente están ajustados a las necesidades concretas de las pequeñas y medianas 

empresas (Gnoni, Micheli, Fabiana y Tornese, 2018). 

Para Legg et al (2015), la legislación misma es a la medida de las grandes empresas. 

Tal limitación está fuertemente vinculada o asociada a la baja disponibilidad de capital de 

las SMEs para invertir en estos rubros de aseguramiento. 

También, consideran algunos autores, que existe una relativa indiferencia del Estado sobre 

el particular, como el cierto economicismo gerencial que no permite priorizar las inversiones 

en salud ocupacional y riesgo laboral, al considerarlas costosas rutinas en tiempo y dinero 

(Jilcha y Kitaw, 2016). Estas prácticas gerenciales prefieren convivir con el riesgo como 

alternativa más económica. 

Sin embargo, el impacto de la atención en salud en términos de cura o reparación de daños 

puede generar o ahondar el déficit de las naciones pobres o en vías de desarrollo; es decir los 

gastos del sistema de salud atendiendo las víctimas de los fallos de seguridad empresariales  

se traducen en pérdidas para las naciones y el conjunto de la economía, y mayor pobreza 

(Jilcha y Kitaw (2016) por lo cual sería más rentable la prevención. 

Otro abordaje es dado sobre la incidencia de la una cultura de seguridad que debe ser 

implementada por los empresarios y comprometer en ella a todo el personal. En este sentido 

es notable el aporte de Jilcha  y Kitaw (2016) quien tras revisar la literatura existente ofrece 

un concepto sólido y fundacional de una cultura de seguridad, diferenciándola de un 

transitorio clima o ambiente de seguridad, y basada en la comprensión de los dominios 

interno y externo que contextualizan el desempeño de la empresa, de un lado, y de otro lado 
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la construcción y la consolidación de la referida cultura de seguridad mediante la integración 

de los siguientes factores o elementos: Compromiso, comportamiento y conductas, 

consciencia, conocimiento, adaptabilidad, información y justicia. 

El problema es detectado a lo largo y ancho del mundo, desde china hasta Australia, África 

y  América Latina y el Caribe. 

Es importante, además, reseñar que entre las prioridades de la OIT (ILO - International 

Labour Organización) para el periodo 2013 – 2020, el contexto Europeo destaca en la 

investigación de nuevas tecnologías seguras en todos los aspectos de prevención, evaluación, 

producción, transporte y circulación de bienes y mercancías, disposición final de residuos, 

diseño de ambientes laborales y mobiliario, e interacción laboral con las nuevas tecnologías 

de la comunicación, la virtualidad y el entorno digital (European Agency for Safety and 

Health at Work – EU-OSHA, 2013). 

5.2.7 Las nuevas tecnologías Tics y la automatización de un SG-SST. El 

concepto bastante amplio e incluyente, vale decir comprensivo, que nos comparten 

Rezzónico y Linares (2015) considerando la administración y en particular la de salud 

ocupacional como un proceso de gestión de conocimiento que debe integrar conocimiento, 

información y recurso humano, integrados a su vez a la gestión del riesgo, es a nuestro parecer 

un acertado marco teórico para abordar el uso del software que proporcionan las TICs en la 

Gestión de Salud y Seguridad Laboral. 

En tal sentido consideramos pertinente la observación del referido autor sobre la necesidad 

de que la administración en cabeza de la dirección de las empresas involucre a todo el 

personal según sus roles y competencias en la circulación y acceso de información para 

acceder al conocimiento, crearlo y, lo más importante, estar en capacidad de aplicarlo. 
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Advierte, además, que los problemas de gestión de conocimiento son susceptibles de ser 

abordados desde un exceso de información que se hace inmanejable por que la estructura de 

la organización es incapaz de asimilarla y procesarla. 

Lo que tendríamos hasta aquí es, simple y llanamente, que los programas y aplicaciones 

de software no trabajan solos y por sí mismos, y que sólo son funcionales a la gestión, en este 

caso del riesgo como apéndices y auxiliares de unas personas conscientes y comprometidas. 

Siempre será necesario asumir el Software como un auxiliar para implementar y ejecutar 

el plan de gestión diseñado por la empresa y para, desde ahí, alcanzar los objetivos y la mejora 

continua. 

Este problema, en el campo específico de las PYMES, debería ser de primera relevancia 

y análisis, ya que, como lo expresábamos en capítulos anteriores la tendencia predominante 

es el diseño y comercialización de Software para las grandes empresas que luego es adaptado 

a las PYMES por lo cual puede ser incierto el ajuste a sus particularidades. 

La no disponibilidad de tecnologías de información para la gestión en salud y seguridad 

laboral en este sector de la economía pone en desventaja a los pequeños y medianos 

empresarios al obligarlos a inversiones cuantiosas en informática y una capacitación del 

recurso humano que, eventualmente iría a contra pelo de su capacidad y liquidez para asumir 

este tipo de costos. 

En lo general, sobre las Tics para uso en los SG- SST micro y mediano empresariales 

compartirían las mismas características que los usados por las grandes empresas. Aplicarían 

para los mismos fines, pero en un nivel menor de complejidad. 

Sin embargo, la relativa menor complejidad de lo usual y conocido, en términos de 

volúmenes menores de información para gestionar conocimiento y aplicarlo en el manejo del 

riesgo, es un concepto que no opera para la innovación tecnológica.  
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Lo que queremos señalar aquí es que, como lo sostiene la compañía SmarOSH (2018), no 

se puede confundir la eficacia de los sistemas con su antigüedad, es decir “no por más 

veterano trabaja mejor”. Aquí el paradigma de la experiencia no aplica para aplicaciones y 

sistemas de información, y esto porque la constante innovación en este sector no sólo ofrece 

continuas mejoras tecnológicas, sino que causa la incluso repentina obsolescencia de 

equipos, programas, aplicaciones y dispositivos. 

De otra parte, Ruiz (2019) en el portal de SmartOSH, nos ofrece una buena síntesis de los 

beneficios y aportes del Software para atender y mejorar las condiciones de seguridad en 

OSH (SySO), que son básicamente el acceso a materiales formativos sobre SST; la gestión 

de accidentes/incidentes/eventos, el análisis de datos, la gestión de las acciones formativas, 

la realización de cuestionarios personalizados y la trazabilidad.  

Volviendo con Rezzónico y Linares (2015), estos autores nos ofrecen la relación de 13 

programas de Software para aplicación en los Sistemas de SySO, siendo estos: 

- Figtree. Las funciones principales son: la administración de incidentes, la 

administración del riesgo y desastres, administración de tareas relacionadas a la SySO y 

administración de auditorías. 

- Safety for life. Para captura de datos, análisis y presentación de informes de riesgo lo 

más fácil y más preciso posible. 

- Cintellate. Lo componen varios módulos, el módulo de salud y seguridad funciona 

para administrar los incidentes, realizar auditorías e inspecciones, preparar respuestas antes 

emergencias, y en cuanto al módulo de riesgos permite administrarlos como así también 

controlarlos. 
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- Prevengos. Es un software para la prevención de riesgos laborales que engloba todas 

las especialidades preventivas y la coordinación empresarial: seguridad en el trabajo, higiene 

industrial, ergonomía y psicosociología aplicada, medicina del trabajo y coordinación de 

actividades empresariales. 

- Prevges. Compuesto por módulos: agenda, plantilla, consulta, evaluación de riesgos, 

incidentes, estadísticas, control de mantenimiento, imagen y productos peligrosos. 

Personaliza la documentación. 

- Evalúa. Para realizar el organigrama de la empresa y realizar las evaluaciones 

determinando el ámbito de actuación (departamento, puesto), con lo que se podría realizar 

cierto análisis comparativo. 

- Evaluación de riesgos ergonómicos (Ergo/IBV). Facilita la evaluación de riesgos 

laborales relacionados con la carga física de un puesto de trabajo. Se permite con este 

software evaluar los riesgos de lesión músculo- esquelética, elaborar informes descriptivos 

de las tareas realizadas y obtener recomendaciones de actuación para rediseñar las tareas 

reduciendo el riesgo de aparición de lesiones. 

- Venpri / Vensec+/ Gespem/ Geoplanicad. Específico para los riesgos durante el 

trabajo con la piedra natural, para el campo de la minería o extracción de piedra. 

- Medtra/ Sehtra. Se trata de un conjunto modular de aplicaciones para la gestión 

integral de centros de Medicina y Seguridad e Higiene Laboral. Cabe su utilización conjunta 

o por separado. 

- Medtra. Sistema integral de gestión para el área de Medicina del Trabajo. Gestiona 

todas las actividades relacionadas con la vigilancia de la salud. 
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- Sehtra. Sistema integral de gestión para el área de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Permite realizar evaluación de riesgos, planificación, fichas del puesto de trabajo, estudio de 

accidentalidad, formación, equipos de trabajo. 

Trujillo (2018), de la Universidad de Valencia (España), nos documenta sobre la 

posibilidad de agrupar el software por líneas o vertientes de trabajo, y con ello nos da cuenta 

de la gran variedad de aplicaciones y de usos posibles de estas AIP (Aplicaciones 

Informáticas para la Prevención del Riesgo). 

Así, por ejemplo, tenemos: 

- Prevelsal (versión 10): Para la prevención del riesgo durante el embarazo 

- Riskofderm: Evaluación del riesgo por exposición dérmica a sustancias químicas. 

- Valfrío (versión 1.0):  Para la evaluación de riesgos por exposición laboral al frío  

Desde la vertiente ergonómica o ergonomista nos informa sobre las aplicaciones: 

- Pvchech: Para la evaluación de puestos con pantalla de visualización.  

- Evaluz: para la evaluación de las condiciones lumínicas en espacios tanto cerrados 

como abiertos. 

- Evalcargas: Para la evaluación de los riesgos en la manipulación manual de cargas. 

(Versión 1.0) software desarrollado para facilitar la evaluación de los riesgos de 

trastorno musculo - esquelético por manipulación manual de cargas, incluyendo el 

levantamiento de cargas, el transporte, el empuje y la tracción. De forma sencilla y 

rápida y con criterios legales y técnicos rigurosos. Para realizar las evaluaciones, 

proporciona una interpretación de estas, guarda todos los datos y resultados y permite 

la impresión tanto de las evaluaciones como de los informes técnicos completos 

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/Aplicaciones/ficheros%20AIP/EVALCARGAS_1_0.zip
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/Aplicaciones/ficheros%20AIP/EVALCARGAS_1_0.zip
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incluyendo las medidas preventivas propuestas en cada caso por el Técnico en PRL 

responsable. También han sido desarrolladas aplicaciones psicosociológicas  para la 

evaluación de la violencia de origen interno y externo. En otras líneas se tienen 

aplicaciones para investigación de accidentes y para la investigación sobre tecnología 

·3D  

En todos los casos y en cualquier caso la implementación o aplicación de estas tecnologías 

y sus aplicaciones para efectos de un SG-SST deberá estar supervisada y aprobada por la 

autoridad competente (Gobierno y/o institución asesora en Riesgos Laborales, según lo 

disponga la ley). Podríamos decir que la implementación de un SG- SST es en sí mismo un 

instrumento que integra herramientas legales, técnicas, científicas para enfrentar los 

escenarios de incertidumbre en los entornos laborales, un medio para administrar el riesgo, 

la amenaza y el daño potencial o efectivo que rodea a los trabajadores y que atraviesa todo 

el mundo laboral. 

La integración de todos estos elementos y su dirección le ha sido asignada por la historia, 

la sociedad, la ley y la ciencia misma a la dirección de las empresas u organizaciones, de tal 

manera que las responsabilidades puedan ser individualizadas y exigidas para que no 

terminen por diluirse a partir de normas gaseosas y/o plenas de buenas intenciones, como 

parcial o totalmente inaplicables 

5.3 Marco Legal 

Desde sus inicios la seguridad y salud en el trabajo ha estado reglamentada en Colombia 

con decretos, leyes, normas, resoluciones, las cuales muchas de ellas han sido derogadas y 

otras siguen en vigencia, esto con el fin de brindar seguridad en todos los trabajadores. 
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A continuación, se nombran las normas legales que actualmente rigen toda la parte de 

seguridad y salud en el trabajo y serán fundamentales en la realización de esta propuesta. 

5.3.1 Normatividad nacional. Se toma en cuenta que el Decreto 614 de 1984 

fundamento las bases de organización y administración gubernamental y privada de la salud 

ocupacional en el país para así determinar el plan de prevención de accidentes, enfermedades 

en relación con el trabajo y las condiciones de este. Normatividad que sustenta nuestra 

propuesta al considerar la importancia de las disposiciones para la identificación y evaluación 

de los riesgos. 

- Resolución 2013 de 1986. 

Mediante la organización y el funcionamiento de los comités de medicina, higiene y 

seguridad en los lugares de trabajo es posible tener una participación en los procesos 

organizacionales y así coordinar las acciones necesarias para anticiparse a los riesgos y 

exposiciones mediante la promoción y vigilancia de normas y reglamentos. 

- Decreto 1295 de 1994. 

Con la organización y administración del sistema general de riesgos laborales. Se 

establecen las normas, procedimientos para prevenir, proteger y atender a los trabajadores de 

las enfermedades y accidentes con ocasión al trabajo. El sistema general de riesgos 

profesionales establecido en este decreto forma parte del sistema de seguridad social integral, 

establecido por la ley 100 de 1993. 

Establecer actividades de promoción y prevención con la intención de mejorar la calidad 

de vida de los trabajadores, fijar las prestaciones económicas, establecer las incapacidades y 
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reconocer las incapacidades permanentes son las principales características de este sistema, 

y controlados por el estado da una parte de tranquilidad para la ejecución de las labores.  

- Resolución 2346 de 2007. 

Mediante la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales, el manejo y contenido de 

las historias clínicas ocupacionales se obtiene información primordial para dar seguimiento 

a las condiciones de salud de los trabajadores, pues permite el desarrollo de sistemas de 

vigilancia, programas de rehabilitación y todas aquellas medidas que evalúen los factores de 

riesgo para tomar medidas de control y seguimiento a los procesos. 

- Ley 1562 de 2012. 

Con la modificación del sistema de riesgos laborales se establecen otras disposiciones en 

materia de salud ocupacional que serán expuestas a continuación: 

- Decreto 1443 de 2014. 

Aplicación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST, el 

presente decreto a tomando como punto de referencia la ley 1562, el 70 decreto 1295 y la ilo-

osh y ampliando un poco más de ellas, busca mejorar continuamente el lugar o ámbito de los 

trabajadores donde desarrollan sus actividades, para que lo puedan hacer de una forma segura 

y saludable sin temor alguno. 

- Decreto 1477 de 2014 

Por el cual se expide la tabla de enfermedades laborales, con el objetivo de clasificar las 

enfermedades laborales en ocasión a los factores de riesgo. 
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- Decreto 1072 del 2015 

Decreto único reglamentario del sector trabajo, en su capítulo VI (artículo 2. 2. 4. 6. 5), 

que establece políticas de salud y seguridad en el trabajo (SST) con el objetivo de promover 

la Identificación y realización de análisis para la prevención, protección y atención de los 

efectos adversos generados en el desarrollo de las diferentes actividades laborales. Este 

decreto aplica para las entidades del sector trabajo, así como las relaciones jurídicas derivadas 

de los vínculos laborales y a las personas naturales o jurídicas que en ellas intervienen. 

- Resolución 1111 de 2017 

Define los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo para empleadores y contratantes 

- Resolución 0312 de 2019 

Por el cual se establecen los estándares mínimos en el sistema de gestión de la seguridad 

y salud en el trabajo de acuerdo con el nivel de empleados y la clasificación del riesgo laboral, 

deroga la resolución 1111 de 2017. 

5.3.2 Normatividad internacional. La norma OHSAS 18001 Describe los 

requisitos a cumplir para la implementación del SST, con el fin de que las organizaciones 

tengan dominio de los riesgos e incrementen su nivel de desempeño. Creando las mejores 

condiciones de trabajo, identificando riesgos y estableciendo controles, para reducir el 

número de incidentes, accidentes y bajas de causa laboral, disminuyendo costos y tiempos, 

sin dejar de comprender y motivar el al personal con unas condiciones seguras que garanticen 

la conformidad con clientes, proveedores. 
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- ISO 45001 

Por ser considerada la primera norma internacional de SST, a nivel mundial, le 

proporciona Guilles información para promover entornos de trabajo saludables para los 

empleados, pues esta norma fundamenta la legislación, normatividad y mandatos legales de 

distintos países y sectores económicos. Indagando en las cuestiones internas y externas de la 

organización y que pueden afectar la capacidad para el logro de los resultados que se esperan, 

por ello implementar y mantener los procesos para la consulta y participación activa de los 

trabajadores sin importas los niveles de jerarquización conlleva a la mejora continua del 

sistema de seguridad y salud en el trabajo. 

- ANSI (2015) 

Esta norma de calidad determina los estándares óptimos en los Estados Unidos, brinda 

las pautas del diseño, rendimiento y la calificación de los productos de seguridad faciales, 

oculares, protectores respiratorios que son aplicables a la labor que desempeña Guilles. 

España 

- Ley 31/1995 y Ley 54/2003 de Prevención de Riesgos Laborales 

Reforma normativa en prevención de riesgos laborales, deroga ley 31 de 1995 por la ley 

54 de 2013 en materia de inspecciones de seguridad y salud, actividades preventivas, comités 

de seguridad y salud. 

- Decreto Real 39/1997 

Reglamento de los Servicios de Prevención, mediante la integración de actividades 

preventivas, plan de prevención de riesgos laborales, acreditación, auditorias, etc. 

Países Latinoamericanos 

- Ecuador: Reglamento SART, Resolución C.D. 513, el cual contiene el nuevo 

Reglamento del SGRT (Sistema de auditoría riesgos del trabajo). 
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Determina las bases para el mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo por medio 

de la evaluación de riesgos laborales de cada sector. 

- Perú: La Ley 29783. Ley de seguridad y salud en el trabajo. 

Reglamentada por el decreto N° 005-2012-TR, ha sido modificada por la ley 30222, ley 

que tiene como objetivo facilitar la implantación, el mantenimiento del nivel efectivo de la 

protección de la salud y la seguridad reduciendo los costos de las unidades productivas y los 

incentivos a la informalidad. 

Como se refleja la normatividad en materia de seguridad y salud en el trabajo a nivel 

internacional y nacional es extenso y todos comparten el mismo propósito que es velar por 

la seguridad del empleado brindando entornos saludables. 
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6 Marco metodológico de la investigación 

6.1 Tipo De Investigación 

La realización de la propuesta del diseño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (SG-SST) para la empresa Guilles Company, ha sido desarrollada mediante un 

enfoque de tipo cualitativo dado que implico una serie de fases con un procedimiento 

ordenado para la recolección y el análisis de la información. La metodología estuvo guiada 

por la resolución 0312 de 2019, apoyada por el decreto 1072 de 2015, junto a diversas leyes 

y decretos que aportan al tema, con el fin de conocer los lineamientos del Gobierno para el 

establecimiento del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Inicialmente se realizó una investigación de tipo exploratoria basada en la observación de 

campo y documental al interior de la empresa, como aproximación al tema central, su estudio 

y el conocimiento de la problemática.  

Mediante el método de investigación cualitativo se realizó la revisión del material existente 

tanto en la organización como en documentos recuperados de internet y que se refieren al 

tema de estudio, se realizó la evaluación inicial de sistema lo que nos permitió determinar el 

nivel de cumplimiento de lo organización en cuanto los estándares establecidos por el 

gobierno nacional. 

6.2 Diseño Metodológico. 

Se toma en cuenta que la empresa ubicada en la ciudad de Cúcuta cuenta con 5 

trabajadores: 4 a nivel operativo y 1 a nivel administrativo, de acuerdo con su actividad 

económica aplica el cumplimiento de la resolución 0312 de 2019 estándares mínimos para 

empresas de menos de 10 trabajadores, clasificadas en riesgo I, II y III. En base a los 

conocimientos y la normatividad vigente ya expuesta, se realiza la evaluación inicial del 
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sistema con el objetivo de verificar el nivel de cumplimiento en materia de SST y elaborar 

una serie de actividades que permitan formalizar el cumplimiento de la propuesta del diseño 

del sistema de gestión.  

Adicionalmente se realiza un proceso de recolección de información interna y externa 

mediante el contacto con todos los niveles de la organización. 

Habiendo realizado el proceso de observación e interacción y al evidenciar el 

incumplimiento de más del 80 por ciento de estándares mínimos se procede a la realización 

de: un procedimiento de identificación de peligros, una matriz de riesgos con sus respectivas 

medidas de intervención, un plan anual, un programa de capacitación la designación del 

responsable del sistema, entre otros requerimientos.  

Cabe resaltar que aun considerando que se debe dar cumplimiento a 7 estándares, se 

decidió proponer 3 requerimientos fundamentales en un sistema, uno de ello es la definición 

de su política en materia de SST lo que seguramente les permita ir promoviendo un entorno 

de trabajo seguro.  

6.3 Fases del Estudio 

El desarrollo del estudio se llevó a cabo en las siguientes etapas: 

Planear:  El diagnóstico de la empresa consistió en una visita el día 01 de octubre de 2019 

para realizar el diagnóstico inicial ase empleo el Decreto 1072 de 2015 y los estándares 

mínimos establecidos la resolución 0312 del 2019. 

- Se realiza una inspección a su planta física. 

- Se indaga a los trabajadores sobre los procesos allí desarrollados. 

- Se realizó la matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos 

apoyados en la norma GTC 45. 
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- Se solicita el reporte de la realización de  los exámenes médicos ocupacionales. 

- Se solicita a la gerencia el reporte de incidentes y accidentes laborales, al igual que los 

índices de ausentismo por enfermedad general.  

- Se solicita y se revisa el auto reporte de las condiciones de salud y perfil 

sociodemográfico de los trabajadores. 

Hacer: La fase de investigación consistió en hacer la búsqueda a través de plataformas 

digitales de la información nacional e internacional (tesis-artículos, libros, revistas, entre 

otros.) relacionadas con el diseño de sistemas de gestión y seguridad en el trabajo 

- Se investiga la normatividad nacional e internacional aplicable a los sistemas de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo. 

- Se la hace la búsqueda de sistemas de gestión desarrollados para empresas con 

actividad económica similares a Guilles Company. 

Verificar: 

- Se hace el análisis del diagnóstico inicial 

- Se examinan los riesgos y se hace la priorización de los mismos detectando aquellos 

en estado crítico. 

- Se analiza la información relacionada con diagnósticos de salud, perfil 

sociodemográfico, ATEL, ausentismo, morbilidad y mortalidad para definir estrategias 

que permitan prevenir y minimizar las enfermedades laborales. 

Actuar:  

- Realizar la propuesta del plan de trabajo para ejecución del diseño del sistema de 

gestión. 

- Realizar la propuesta formal de la estructura documental requerida para el diseño del 

Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 
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- Realizar el informe gerencial del diseño del sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo.  

6.4 Fuentes para la obtención de la información 

6.4.1 Fuentes primarias. Las fuentes de información primaria fueron recopiladas por 

medio de la misma empresa quienes, permitieron el ingreso a sus instalaciones y entrevistas 

a su personal con el objetivo de conocer a fondo los procesos y riesgos a los que pueden estar 

expuestos los trabajadores. 

6.4.2 Fuentes secundarias. Las fuentes de información secundaria se centraron en la 

información bibliográfica disponible en revistas, libros, publicaciones y documentación en 

línea sobre el tema objeto de este trabajo, lo que permitió conocer la normatividad existente 

en materia de SST, la identificación de diseños del SGSST desarrollados para otras empresas 

similares y que sustentan el desarrollo de la propuesta. 

Los documentos base y principales del proyecto es el decreto 1072 del 2015 reglamento 

único del sector de trabajo establecido por el ministerio de trabajo y la resolución 0312 de 

2019 estándares mínimos del SG-SST. 

El Proyecto fue desarrollado entre octubre de 2019 y febrero de 2020 y la ruta 

metodológica y su temporalidad pueden ser observadas en la siguiente figura de GANTT. 
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Figura 5. Diagrama de Gantt, elaboración propia 

      

  



65 
 

7 Resultados y/o propuesta de solución 

 

7.1 Diagnostico. 

La evaluación inicial brinda las pautas para conocer con exactitud el estado actual en 

materia de seguridad y salud en el trabajo en el que se encuentra la empresa, por lo tanto se 

procedió a evaluar cada uno de los criterios que se encuentran dentro del anexo técnico  con 

respecto a la normativa contemplada en el campo “marco legal”, posterior a ello se realizó 

su verificación y se encontró un incumplimiento en el 98% de los estándares mínimos 

aplicables bajo la resolución 0312 de 2019, lo cual arrojo como respuesta nivel crítico. 

Para la realización de este diagnóstico, fue necesario la utilización del formato 

estandarizado evaluación inicial, el cual se encuentra adjunto en el anexo A y B del presente 

trabajo. 

7.1.1 Plan De Acción. Considerando el nivel crítico de incumplimiento que 

presenta la empresa una vez aplicada la evaluación inicial, se procede a  realizar el plan de 

acción con las actividades que se deben ejecutar para dar cumplimiento a los criterios que no 

cumplen en el proceso del diagnóstico, El plan que debe llevarse a cabo una vez se inicie el 

proceso de implementación del diseño del SG-SST ya que permitirá guiar al gerente  en la 

realización de las actividades que se programen y puede ser consultado en el anexo L. 

Denominado plan de acción. 

7.2 Identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos. 

La matriz de riesgos constituye una herramienta de gestión y control para identificar 

actividades, asociándolas a peligros que se diferencian por tipo y nivel. 
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La empresa  no cuenta con una matriz de riesgos, por lo tanto, se realizó el procedimiento 

de identificación de los peligros basados en los lineamientos planteados en la metodología 

de la Guía Técnica Colombiana (GTC45), la cual nos permite determinar  los riesgos 

relevantes que enfrentan los empleados en sus áreas de trabajo, por lo tanto conocer el 

resultado de la matriz permite proponer acciones concretas que  se desarrollaran con el fin de 

establecer un control de los riesgos además de brindar orientación en la definición de los 

objetivos y soluciones propias para su control. 

La representación de la matriz es en forma de tablas en donde aparecen los riesgos, su 

probabilidad de ocurrencia, su gravedad y acciones para mitigarlos o solucionarlos. 

Se evidencia el procedimiento de identificación de peligros en el anexo C y la matriz de 

riesgos en el anexo D.  

7.3 Diagnóstico De Salud 

La empresa actualmente no cuenta con un diagnóstico de salud por lo tanto se realiza la 

solicitud al gerente de realizar el diagnóstico de las condiciones de salud de las personas que 

trabajan en Guilles Company, dentro del proceso se evidencia que no cuentan con examen 

de ingreso y periódicos realizados desde su ingreso a la empresa. 

Se Recomienda poner en conocimiento de la IPS seleccionada los perfiles de cargo para 

determinar los tipos de examines necesarios para su personal de acuerdo a la actividad 

económica y riesgos a los que están expuestos.  

7.4 Perfil Sociodemográfico De La Población Trabajadora. 

Para tal efecto fue diseñada una encuesta para establecer el  perfil sociodemográfico del 

personal que pertenece a la empresa, esta información se convierte en un instrumento 
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importante para la empresa y en una fuente de información para las áreas de talento humano 

y bienestar de las empresas. 

En la encuesta se solicita información como nombres  y apellidos, la edad, la 

nacionalidad, nivel de escolaridad, sexo y estado civil entre otros. Información que es 

recopilada en el anexo E y F. Denominado perfil sociodemográfico. 

7.5 Indicadores Ausentismos, Enfermedades Laborales Y Accidentes De Trabajo. 

Dentro del proceso de investigación que se llevó a cabo dentro de la empresa se evidencia 

que no cuenta con reportes ni estadísticas, ni indicadores de ausentismo, enfermedad laboral 

y accidente de trabajo para analizar la siniestralidad y el nivel de ausencia presente en los 

puestos de trabajo. 

Por tanto, se sugirió al gerente que se apoye en la ARL para la generación de formatos, 

que le permita comenzar a llevar registros y establecer sus indicadores aplicables al sistema 

de gestión.  

7.6 Investigación y Recopilación De Información. 

     A continuación, se presentan los resultados obtenidos durante el proceso de 

investigación y recopilación de la información para la propuesta de diseño del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Es de anotar, que se encaminó a alcanzar los objetivos propuestos dentro del proyecto, 

así como las pautas establecidas en el decreto 1072 de 2015 y la resolución 0312 de 2019. 

Es importante dejar en claro que con el tiempo la empresa debe darle cumplimiento total 

al artículo 23 de la resolución 0312 de 2019 donde se establece que dentro de las obligaciones 

del empleador está el darle estricto cumplimiento a todos los estándares mínimos del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo y que la implementación de los estándares ya 
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establecidos no exonera al gerente de cumplir con los debidos requisitos y obligaciones y 

establecidas en otras normas del sistema general de riesgos laborales actual.  

7.7 Análisis De Resultados 

 Hoy en día se conoce la gran importancia que requiere un diseño de un sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo dentro de una empresa, estos nos garantizan el desarrollo 

de las actividades en un ambiente sano y seguro, además de ello se garantiza el cumplimiento 

de cada uno de los requisitos legales que ha establecido el gobierno. 

Por lo tanto para iniciar con el análisis es muy importante establecer que el diseño del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo se hizo bajo los estándares de la 

resolución 0312 del 2019  dando paso así a la asignación de un responsable del sistema de 

gestión, diseño de un programa de capacitación, un plan anual de trabajo, un modelo de 

identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos los cuales son claves para 

establecer un proceso adecuado para el proyecto el cual se verá reflejado en el plan anual de 

SST y para finalizar se tendrá un formato de medidas de prevención y control el cual nos 

ayudara a establecer las medidas y las recomendaciones que se tienen que seguir llevando a 

cabo para el desarrollo de un trabajo completo. 

Para poder establecer de una manera más clara la información dada sobre el proyecto, es 

importante mencionar que al inicio del proyecto se pretendía desarrollar el diseño del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo bajo los requisitos de la resolución 1111 de 

2017. Sin embargo, para el mes de enero del año 2020 al momento de presentar parte del 

trabajo adelantado en una reunión con el gerente de la empresa, la asesora externa que 

contrato la organización para el acompañamiento de nuestra propuesta y la asesoría de la 

ARL, se recomendó llevar a cabo el proyecto del diseño del sistema bajo la resolución 0312 

de 2019 ya que era la última versión actualizada. Por lo tanto, se realizaron los respectivos 
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cambios y al estudiar y analizar la norma se estableció que de acuerdo al número de 

trabajadores y a la clase de riesgo de la empresa solo aplican 7 estándares de los cuales 

algunos de ellos fueron nombrados en el ítem anterior. 

Es de resaltar que aparte de la evaluación inicial y los requerimientos que este pide, el 

grupo de trabajo realizo la creación de algunos otros estándares los cuales van a estar 

incluidos dentro del proyecto como lo son la política de SST, inducción y reinducción y  

evaluación de funciones y responsabilidades. 

7.8 Propuesta del plan de trabajo para la ejecución del diseño del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo. 

El Plan de Trabajo Anual es un instrumento de planeación para definir y organizar las 

acciones en el tiempo. Dicho plan es el resultado de: 

- La evaluación aplicada a la empresa. 

- La estructura documental como registro y guía del cumplimiento de los parámetros  

- estándares legalmente exigidos para el desarrollo de la Política SG-SST aplicada en 

la empresa. 

- La Definición de unos objetivos que concretan la política del SG-SST. 

- Las actividades concretas mediante las cuales los objetivos son materializados. 

- El desarrollo o ejecución de las actividades en un periodo determinado; en este caso 

anual. 

- La asignación de roles y responsabilidades.  

En orden de lo expuesto es presentada a la empresa una propuesta de Plan de Trabajo 

Anual.  

Esta propuesta se encuentra detallada en el anexo K. Denominado plan anual de trabajo. 
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Propuesta formal de la estructura documental del Sistema De Gestión De La Seguridad 

Y Salud En El Trabajo bajo la resolución 0312 de 2019. 

     De acuerdo con el trabajo realizado se estableció que el sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo estará estructurado de la siguiente manera, la organización en 

acuerdo con las fases establecidas en el decreto 1072 de 2015 y la resolución 0312 de 2019. 

Organización del SG-SST: En esta fase serán desarrollados los siguientes documentos: 

- Designación del responsable (Anexo M) 

- Propuesta de definición - evaluación de funciones y responsabilidades (Anexo J) 

- Política de seguridad y salud en el trabajo (Anexo N) 

- Formato sociodemográfico de los trabajadores (Anexo F) 

- Procedimiento para la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos 

(Anexo C) 

- Matriz de identificación de riesgos. (Anexo D) 

- Presupuesto anual (Tabla N°03 Presupuesto) 

- Plan de trabajo anual (Anexo K) 

Fase de planificación: En esta fase se desarrollarán los siguientes documentos: 

- Se definirá el objetivo general y los objetivos específicos del sistema. 

- Se definirá y aprobará el presupuesto para desarrollar el sistema. 

- Se definirán los peligros de acuerdo con la matriz de peligros. 

Fase de aplicación: Para esta fase de desarrollarán los siguientes documentos: 

- Programa de Capacitación (Anexo G) 

- Ficha técnica de capacitación (Anexo I) 

- Ficha de Inducción y Reinducción. (Anexo H) 

- Propuesta de Manual SG – SST de Guilles Company (anexo O) 
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Revisión por la alta dirección: Una vez entregado el proyecto, el gerente junto con la 

asesora externa de SST, realizaran una revisión con el fin de conocer el procedimiento que 

se llevó a cabo. Al año se realizará una auditoría interna. 

Mejoramiento: 

- Medidas de prevención y control (Anexo P) 

- Recomendaciones. 

7.9 Asignación de persona que diseña el SG-SST. 

En el momento de iniciar el proyecto de realizar el diseño del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, se evidencia que la empresa no cuenta con ninguna persona 

asignada para llevar a cabo el proceso por lo tanto se realizó la recomendación al gerente de 

contratar una asesora externa y solicitar acompañamiento de la ARL para poder desarrollar 

el proyecto y al final quedara asignada como responsable del sistema de gestión. 

Esta asesora debe cumplir con lo establecido por la norma la cual establece que para 

empresas de diez (10) o menos trabajadores clasificadas en Riesgo I, II, III, podrá ser 

realizado por técnicos o tecnólogos en seguridad y Salud en el Trabajo o en alguna de sus 

áreas, con licencia vigente en Salud Ocupacional o Seguridad y Salud en el Trabajo que 

acrediten mínimo dos (2) años de experiencia en el desarrollo de actividades de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y que acrediten la aprobación del curso de capacitación virtual de 

cincuenta (50) horas. 

Asignación del mencionado responsable aparece en Anexo M. 

7.10 Definición roles y responsabilidades 

Ya que la empresa no cuenta con un formato de funciones y asignación de roles se realizó 

el  diseño estableciendo las responsabilidades del gerente, el asesor y los trabajadores de la 
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empresa en materia de seguridad y salud en el trabajo, este formato tendrá la responsabilidad 

de aclarar las dudas y definir los respectivos roles de cada uno. 

El diseño del formato se puede evidenciar en el Anexo J 

7.11 Política del Sistema De Gestión De Seguridad Y Salud En El Trabajo. 

La política es un texto que debe reflejar la directriz de la gerencia respecto al SG-SST. 

Por lo tanto, se diseñó la política de seguridad y salud en el trabajo la cual cumple con todos 

los lineamientos estipulados en el decreto 1072 de 2015.  

- La formulación de la política debe contiene los siguientes elementos: 

- Nombre de la empresa. 

- Naturaleza y objeto. 

- Compromisos principales frente al sistema de gestión (incluye descripción de los 

peligros prioritarios). 

- Compromisos de mejoramiento. 

- Recursos a través de los cuales se pretende cumplir con esos compromisos. 

Una vez diseñada el gerente la firma y la divulga por medio de una capacitación o charla 

con los trabajadores y publicada en una parte visible de la empresa. 

7.12 Presupuesto del SG-SST de Guilles Company. 

Para los estudios y diseño de la estructura documental inicial del sistema de gestión de 

SG – SST y la implementación, el cual presupuestó un valor de $ 4.650.000. Tal como es 

desglosado en la tabla de presupuesto inicial que aparece en el cuerpo del trabajo en el análisis 

financiero. Cabe aclarar que dentro este valor está incluido el cobro de la asesoría dada por 

la asesora externa ya que ella va a realizar el proceso de implementación completo y seguirá 

trabajando de planta con la empresa, en el caso los gastos por concepto de estudios y diseño 
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corresponde al grupo de trabajo de la Universidad ECCI la asesoría fue por acuerdo 

académico por tanto no tiene ningún valor monetario.  

7.13 Plan anual de trabajo. 

Ya que la empresa no cuenta con un plan de trabajo, este se diseñara con base en los 

objetivos establecidos en el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, además se 

incluye cada una de las actividades que la empresa tiene estipulado desarrollar como lo son 

las capacitaciones, el diseño del sistema e inspecciones , obteniendo así un  proceso mucho 

más organizado y cumpliendo con las necesidades expuestas por parte de los trabajadores y 

la gerencia con el fin  de avanzar y darle un mayor cumplimiento a la norma y  así  minimizar 

los riesgos. 

El plan anual se puede evidenciar en el anexo K 

7.14 Capacitación en SST. 

Un programa de capacitación tiene como objetivo principal proveer seguridad, atención 

y protección a los trabajadores, contando con elementos básicos que nos permitirán cumplir 

con esos objetivos, además de ello se deben incluir datos generales en base a investigación 

de accidentes, prevención, programas y su respectiva divulgación. 

La empresa Guilles Company no tiene establecido un programa de capacitación, por lo 

tanto se realizara el diseño del programa teniendo en cuenta los puestos de trabajo y las 

necesidades de cada uno de ellos con el fin de establecer un control para poder mejorar el 

desarrollo de las actividades, también la creación del programa de capacitación se realiza con 

el fin de aclarar las dudas de los trabajadores con respecto a temas de seguridad y salud en el 

trabajo y también  de poder darles a conocer a los trabajadores el proceso que se estará 

llevando a cabo en la empresa sobre el diseño del sistema de gestión de seguridad y salud en 
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el trabajo para así poder contar aún más con la participación de cada uno y que se motiven 

ya que el trabajo se realiza también con el fin de poder  mejorar su ambiente laboral.  

7.15 Inducción y reinducción SST 

Cuando un trabajador ingrese a laborar en la empresa Guilles Company recibirá una 

inducción integral al cargo, incluyendo los siguientes temas relacionados con la empresa, 

información técnica del cargo y aspectos en seguridad y salud en el trabajo. 

- Presentación de la empresa 

- Generalidades, estructura de la organización 

- Información del puesto de trabajo 

- Conocimiento, habilidades, actitudes. 

- Descripción y objetivo del cargo. 

- Reglamento interno de trabajo. 

- Presentación del SG-SST 

- Aspectos generales y legales en seguridad y salud en el trabajo. 

- Derechos y deberes del Sistema de riesgos laborales. 

- Responsabilidades generales en seguridad y salud en el trabajo. 

Para tal efecto fue proporcionado al empleador un modelo de ficha técnica de inducción 

y reinducción, que aparece como anexo H. 

7.16 Afiliación a la seguridad Social.  

     Se realizó la verificación de que la empresa tuviera a todos sus trabajadores afiliados 

y se evidencio que el único trabajador que contaba con este requisito actualmente ya no labora 

en la empresa, por lo tanto, se le solicito al gerente de la empresa que realizara el proceso de 

afiliación a sus nuevos empleados y posteriormente que presente los soportes, las afiliaciones 

y planillas de pago de seguridad social de los trabajadores. 
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Después de realizada la afiliación se le recomendó al gerente que solicite 

acompañamiento de la ARL y tambien de su asesora externa para que se encargue de realizar 

el proceso de evaluación de las actividades que desarrollan en sus puestos de trabajo para 

poder determinar la exposición y el nivel de riesgo del cargo. 

7.17 Evaluaciones medicas ocupacionales 

Dentro del proceso se evidencia que la empresa no tiene registros de realización de 

exámenes de ingreso, periódicos y de egreso, por lo tanto, se solicitó al gerente de la empresa 

la contratación de una Institución promotoras de salud IPS para que sea la encargada de 

realizar los exámenes médicos ocupacionales (ingreso, periódicos, egreso) y así puedan 

llevar un control de ello para un mayor beneficio. 

7.18 Revisión por la alta dirección. 

En la revisión se debe considerar las modificaciones de los procesos, los resultados de las 

auditorias que se programen, esta debe establecer el nivel de cumplimiento que tiene el 

sistema con respecto a lo que se ha planificado tanto en la política como en los objetivos. 

7.19 Medidas de prevención y control 

Las medidas de prevención y control tienen como objetivo proteger al trabajador de los 

riesgos que se derivan de su trabajo; por lo tanto, una buena actuación en prevención de 

riesgos laborales implica evitar o minimizar las causas de los accidentes y de las 

enfermedades derivadas del trabajo. 

Adicionalmente la empresa contará con un formato que indique las recomendaciones que 

debe ser acatadas y las medidas de prevención y control, esto se puede identificar en el Anexo 

P. 
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8 Análisis financiero (costo-beneficio) 

Para darle seguimiento al proyecto de implementación del sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo en la empresa Guilles, se realizó un estudio financiero en el cual se 

estimó cada uno de los valores anuales estipulados para las actividades, al igual que cada una 

de las etapas contempladas en la planificación del proyecto (Plan de trabajo). 

El presupuesto calculado como soporte del Plan de Trabajo Anual, en términos de hacer 

viable su ejecución, es de $ 4.650.000. 

El presupuesto aparece desglosado a continuación y ha sido referido. Tabla 03 Recursos 

del proyecto presupuesto anual. Tal propuesta de financiamiento presupuestal será revisada 

y/o ajustada por la gerencia para su aprobación posterior. 

8.1 Recursos Del Proyecto. 

 Es importante conocer que la no implementación del sistema de gestión de la seguridad 

y salud en el trabajo en la empresa GUILLES COMPANY, al igual que la no afiliación de 

sus trabajadores a la ARL puede llevar al pago de multas las cuales se dan de acuerdo a la 

gravedad de la infracción o cuando la empresa incurre en incumplimiento de los correctivos 

o en caso de reincidencia. 

Tabla 2. Costos de incumplimiento en materia SST.  

Nota: Esta tabla desglosa el valor de las sanciones por incumplimiento en materia del SGSST. 

Sanción Valor 

No afiliación y el no pago de dos o mas 

periodos mensuales de cotizaciones 

Desde 0 hasta 500 SMLV 

La no implementación del SG-SST en los 

términos establecidos 

Desde 0 hasta 500 SMLV 

Valores aproximados $ 438.500.000 
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Es importante conocer que también se puede ordenar la suspensión de actividades en la 

empresa hasta por un término de 120 días o el cierre definitivo de la empresa 

Tabla 3. Recursos del proyecto presupuesto anual. Elaborado por los autores 

Recursos Del Proyecto Presupuesto Anual/ Sistema De Salud Y Seguridad En El Trabajo 

 

Actividad Valor Observaciones 

Capacitaciones  en SG-

SST  

                                             

$ 300.000 

Para personal. Contratación de personal calificado, y 

elementos adicionales necesarios. 

Capacitación en 

manipulación de alimentos 

                                            

$ 120.000  
Valor unitario capacitación por trabajador 

Asesorías externas en 

SG-SST 

                                             

$ 2.260.000  

Consultarías regulares para monitoreo y evaluación del SG-

SST 

Botiquín Primeros 

Auxilios 

                                                

$ 150.000  
Dotación 

Actividades Bienestar 

Laboral 

                                               

$ 200.000  

Recreación en festividades del día del trabajador (u otras 

afines) 

Jornadas de Salud 
                                              

$ 300.000  
Contratación profesional de Salud 

Extintores 
                                              

$ 250.000  
Compra de equipo, soporte y recargas 

Intervención para 

adecuación de áreas 

                                               

$ 320.000  
Demarcación y señalización de áreas 

Cámaras de seguridad 
                                            

$ 300.000  
Compra, instalación y mantenimiento 

Exámenes médicos de 

Ingreso 

                                              

$ 150.000  
A través de IPS.  

Exámenes médicos de 

periódicos 

                                              

$ 150.000  
A través de IPS 

Exámenes médicos de 

retiro 

                                         

$ 150.000  
A través de IPS 

TOTAL 
                                          

$ 4.650.000  
 

Nota: Esta tabla desglosa el presupuesto anual del SGSST para Guilles Company de acuerdo a los estándares 

de cumplimiento en materia de seguridad y salud. 
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9 Conclusiones 

 

Es importante establecer que el sistema de gestión se diseñó según los lineamientos y 

estándares aplicables de la resolución 0312 de 2019 y apoyados también en el decreto 1072 

de 2015. 

Al comparar los lineamientos estándares de la Resolución 111 de 2017 con la Resolución 

0312 de 2019 encontramos que, efectivamente, esta última representa una flexibilización en 

el proceso de implementación del SG-SST para las MiPymes sin por ello dejar de lado la 

rigurosidad de los estándares mínimos aplicados, ni la responsabilidad de las partes 

comprometidas en el proceso. Es importante, esencial y fundamental que el sistema 

permanezca constantemente en proceso de monitoria para introducir de manera oportuna los 

cambios necesarios, de acuerdo con las necesidades y particularidades que se presentan en el 

contexto con el fin de dar a conocer el tema y el proceso que se debe llevar a cabo anualmente 

en materia de planeación, organización y manejo del SG-SST dentro del contexto 

organizacional de Guilles Company. 

Durante el proceso de investigación para la realización de la propuesta del diseño, ha 

quedado en evidencia la falta de conocimiento de la organización respecto al cumplimiento 

de estándares y normatividad vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo. Se 

evidencia la irresponsabilidad empresarial de la gerencia en el sostenimiento y la cobertura a 

los derechos básicos del trabajador, como lo es afiliación a su sistema de seguridad, 

realización de exámenes ocupacionales, actividades de bienestar laboral, entre otros. 

Con la propuesta del diseño del sistema de gestión se le están brindando las herramientas 

en materia de SST a la empresa Guilles para dar cumplimiento con todas las normas 
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establecidas por el gobierno, sumando al proceso de fortalecer el vínculo empleador y 

empleado en base a la protección en seguridad y salud de los trabajadores. 

Dentro del proyecto se diseñó un presupuesto que va conforme a las actividades que la 

empresa tiene establecidas para implementar a lo largo del año. Es importante resaltar que el 

éxito del diseño de la propuesta debe siempre estar ligado a un acompañamiento por parte de 

las administradoras de riesgos laborales ARL, y de un profesional en SST, aspectos 

fundamentales en este caso, pues fue una herramienta muy importante en el desarrollo del 

proyecto.  

Durante el desarrollo del diseño del sistema de gestión se estableció que el sistema se iba 

a crear bajo los estándares mínimos de la resolución 0312 de 2019, el cual establece los 

estándares mínimos a cumplir por cada organización considerando número de empleados y 

nivel de riesgo. Para Guilles Company aplicaban 7 estándares, es de resaltar que las 

estudiantes proponen el diseño con 10 estándares para dar mayor nivel de cumplimiento en 

el proceso de la futura implementación del sistema. 

El estado de no conformidad inicial de GUILLES en relación con los estándares mínimos 

de desempeño en Seguridad y Salud Ocupacional, confirma los conceptos y teorías existentes 

y por qué la importancia de la resolución 0312 al clasificar los estándares de cumplimiento 

que debe tener cada organización en materia de SST. Pues las pequeñas y medianas empresas 

suelen presentar debilidades en sus procesos de diseño e implementación. Aspectos que son 

desventajas comparativas para el desempeño económico y social; y que, por lo tanto, son los 

que requieren de más esfuerzos y aportes tanto del Estado, de la comunidad científica y 

académica como también de la sociedad para llenar estos vacíos, resolver estos problemas 

garantizar el surgimiento, desarrollo y sostenibilidad de estos pequeños negocios tan 

relevantes en el desarrollo económico, en la generación de empleo y el bienestar social. 



80 
 

10 Recomendaciones   

Una vez llevado a cabo la elaboración de la propuesta, haber analizado el diagnostico, los 

hallazgos en materia de cumplimiento e incumplimiento frente a los estándares y en materia 

de normatividad, las recomendaciones para Guilles Company son las siguientes:  

- Es de obligatorio cumplimiento realizar el proceso de implementación del diseño del 

sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo con el objetivo principal de dar 

cumplimiento a la normatividad vigente y sobre todo por el bienestar de los trabajadores. 

Recordando que el SG-SST es más que un requisito legal. Que se está creado como una 

respuesta a la necesidad esencial y presente de contar con un entorno de trabajo seguro para 

todos. Sumado al refuerzo en materia de credibilidad de la empresa ante sus clientes y la 

comunidad, que ven de esta forma, que la organización sufrirá menos inconvenientes por 

lesiones de los trabajadores, que puedan frenar los tiempos de entregas o incluso llegar a 

paralizar su producción. 

- Realizar la actualización de la matriz de riesgos como mínimo una vez al año o cada 

vez que se presente un accidente de trabajo, un incidente o algún cambio en alguno de los 

procesos de la empresa. Pues es indispensable analizar el nivel de riesgo presente en los 

trabajos, dado que permite comparar por nivel de riesgo diferentes tareas, para así proponer 

acciones concretas para disminuir los riesgos y para estimar el impacto que estas acciones 

tendrán sobre el nivel de riesgo de los trabajadores. 

- Afiliar inmediatamente a los trabajadores a la ARL (Administradora de riesgos 

laborales). Pues es obligación de la gerencia ser responsable del pago de su aporte y del 

aporte de los trabajadores a su servicio, recalcando que en caso de una eventualidad será el 

empleador quien esté obligado a pagar los gastos de una enfermedad, accidente, maternidad, 

pensiones etc., así como el pago de intereses moratorios, por el no pago a tiempo. 
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- Se recomienda dar cumplimiento a cada uno de los programas, pero sobre todo al 

programa de capacitación ya que ese programa permitirá a los trabajadores conocer sobre la 

seguridad y salud y tener claridad sobre sus obligaciones y compromisos con el sistema. Un 

programa de capacitación en seguridad y salud en el trabajo trae ventajas a la empresa, pues 

tener personal capacitado en la identificación de peligros, disminuye las posibilidades de que 

existan accidentes o enfermedad relacionada con un peligro que no se haya contemplado. 

- Promover el reporte activo de condiciones o actos inseguros para el bienestar de todo 

el personal, sin tener predisposición de alguna negativa de parte de la alta gerencia., proceso 

que siempre deberá estar guiado mediante el contacto frecuente con la ARL para dar 

cumplimiento al reporte y actualización constante de los peligros, riesgos, control de 

situaciones y aprendizajes que contribuyan al bienestar de los trabajadores. 

- Se debe llevar registro y un control sobre los accidentes o incidentes de trabajo que 

se puedan presentar. Adicionalmente recopilar y archivar toda la documentación sobre el 

ausentismo que se presente en la organización para así evitar sanciones por omisiones y 

además poder llevar unas estadísticas dentro del sistema. Es primordial realizar las 

inspecciones de seguridad lo más pronto posible ya que se pudo evidenciar que la 

organización requiere de adecuaciones y del cambio de algunos elementos del botiquín de 

primeros auxilios que ya se encuentran vencidos. Tomando en cuenta que la organización no 

contará con una profesional de tiempo completo, se deber designar a un representante del 

sistema, quien deberá cumplir con el curso 50h y quien deberá fomentar prácticas de 

autocuidado en todos los niveles de la organización. 

- Cumplir con todas las actividades propuestas dentro del plan anual de trabajo. Entre 

ellas el agendamiento oportuno y pronto por parte de la gerencia sobre el proceso de 

realización y control de exámenes de (ingreso, periódicos y de egreso) para sus trabajadores. 
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Guilles Company deber en el menor tiempo posible dar cumplimiento total al artículo 23 de 

la resolución 0312 de 2019 donde se establece que dentro de las obligaciones del empleador 

se encuentra estipulado la obligatoriedad de Dar estricto cumplimiento a todos los estándares 

mínimos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Pues la implementación 

de los estándares ya establecidos no exonera al gerente de cumplir con los debidos requisitos 

y obligaciones y establecidas en otras normas del sistema general de riesgos laborales actual. 
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12 Anexos 

Anexo A. Evaluación inicial 
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Anexo B. Tabla de valoración 
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Anexo C. Procedimiento para la identificación y valoración de 

riesgos 
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Anexo D. Matriz de peligros 
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Anexo E. Formato encuesta perfil sociodemográfico 
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Anexo F. Perfil sociodemográfico 
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Anexo G. Programa de capacitación 
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Anexo H. Formato de Inducción y Reinducción 
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Anexo I Ficha técnica de capacitación 
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J. Formato evaluación de funciones y responsabilidades 
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Anexo K. Plan anual de trabajo 
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Anexo L. Plan de acción 
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Anexo M. Asignación responsable del SG SST 
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Anexo N. Política de Seguridad Y Salud En El Trabajo 

  

 

 

 

 

 

 

 



148 
 

 

 

Anexo O. Manual del SG SST 

 

 

 

  

 

 

 



149 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



150 
 

 

  

 

 

 

 

 

 



151 
 

 

 

 

 

 

 

 

  



152 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



153 
 

 

 

  

 

 

 

 

 



154 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



155 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



156 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



157 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



158 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



159 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



160 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



161 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



162 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



163 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



164 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



165 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



166 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



167 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



168 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



169 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



170 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



171 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



172 
 

Anexo P. Medidas de prevención 
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